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Presentación   

 

  El Libro Blanco de la Psiquiatría en España,  que se presenta a 
continuación, se ha desarrollado con el objetivo de reflejar la situación 
actual de la especialidad en nuestro país  con una visión amplia  y 
transversal , para poder así detectar los retos y áreas de mejora que 
deberán ser abordados en los próximos años para garantizar una 
atención psiquiátrica de la máxima calidad.  

La Psiquiatría es una especialidad médica de elevada complejidad, 
caracterizada por un fuerte enfoque biopsicosocial, y con una notoriedad 
creciente en los últimos años debido al peso que está cobrando la Salud 
Mental en la agenda política a nivel internacional y estata l, acentuado por el 
impacto de la pandemia de la COVID -19. Entre otros aspectos, la pandemia ha 
puesto de manifiesto la necesidad de contar con unos recursos  humanos y 
materiales  de atención a la Salud Mental capaces de abordar la demanda 
asistencial y garantizar una atención holística e individualizada a los pacientes.  

A la pandemia se han sumado otros factores que impactan  directa e 
indirectamente en la especialidad, como es la creación de la especialidad de 
Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, el desarrollo de estrategias y 
normativas estatales relacionadas con la Salud Mental  y una creciente 
complejidad y transversalidad en la atención a los pacientes, que ha 
propiciado l a aparición de numerosas áreas de capacitación. Además, en línea 
con otras especialidades médicas, la Psiquiatría se enfrenta a un contexto 
actual caracterizado por el déficit de recursos , que dificulta  asumir la calidad 
asistencial requerida y acercarse a  los estándares internacionales.  

En este contexto, el presente Libro Blanco  ha surgido con el objetivo de 
conocer el estado actual de la Psiquiatría en España , englobando en el 
proceso de reflexión todos los aspectos que  contribuyen e impactan en el 
desarrollo de la especialidad . Dada la heterogeneidad en la prestación de 
servicios y organización en las 17 Comunidades Autónomas , el Libro Blanco 
de la Psiquiatría ha tratado de aportar mayor detalle sobre el grado de 
desarrollo a nivel autonómico  en este ámbito, poniendo de manifiesto l as 
necesidades detectadas y los esfuerzos realizados en el campo de la 
Psiquiatría.  

Gracias a la implicación de los profesionales con elevada experiencia en este 
ámbito , se han identificado  las principales áreas de mejora  a abordar, y se han 
definido y consensuado  una serie de recomendaciones para los próximos 
años, para que puedan servir , en su caso, como base para la definición de 
líneas de trabajo que contribuyan al reconocimiento y desarrollo de la 
especialidad en nues tro país.  
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1. INTRODUCCIÓN, CONTEXTO Y 
JUSTIFICACIÓN  

1.1.  Salud mental: concepto y aspectos clave.  

En los últimos años, la Salud Mental  se ha posicionado como un problema prioritario 
de salud pública , a menudo e nmarcado en planteamientos más globales 
relacionados con enfermedades crónicas. Sin embargo, a diferencia de 
enfermedades con gran recorrido histórico en definición, etiopatogenia, factores de 
riesgo y medidas preventivas, el ámbito de  la Salud Mental  y su abordaje presenta 
amplio margen de mejora en cuanto a visibilidad y conocimiento 1. 

La Salud MentalΩϔǈŌťǝƑϔƇģϔ²ǀťģƑűȄģĿűƛƑϔ§ǜƑņűģƇϔņŌϔƇģϔàģƇǜņϔλ²§àμΩϔŌǈϔωun estado de 
bienestar mental que permite a las personas hacer frente a los momentos de estrés de la 
vida, desarrollar todas sus habilidades, poder aprender  y trabajar adecuadamente y 
contribuir a la mejora de su comunidad. Es parte fundamental de la salud  y el bienestar 
que sustenta nuestras capacidades individuales y colectivas para tomar decisiones, 
establecer relaciones y dar forma al mundo en el que vivimos. La Salud Mental  es, además, 
un derecho humano fundamental  y un elemento esencial para el desarr ollo personal, 
comunitario y socioeconómicoϊ2.  

Múltiples determinant es individuales, sociales y estructurales pueden impactar en la 
Salud Mental , tales como factores psicológicos, biológicos y genéticos, habilidades 
emocionales, abuso de sustancias  (comportamientos adictivos y abuso de alcohol, 
tabaco y drogas) , exposición a circunstancias sociales, económicas, geopolíticas y 
ambientales desfavorables, etc. Estos riesgos  pueden manifestarse en todas las etapas 
de la vida; si bien, los que suceden du rante los periodos más sensibles del desarrollo 
(sobre todo, en primera infancia) son particularmente perjudiciales 2.  

De igual manera, los factores de protección  frente a los problemas de Salud Mental  
también se dan durante toda la vida , como, por ejemplo, las habilidades sociales y 
emocionales, las interacciones positivas , la educación, el trabajo o la cohesión social ; que 
pueden contribuir a mejorar la Salud Mental  de las personas 2.  

Las intervenciones de promoción  de la Salud Mental  y la prevención  de las afecciones 
de Salud Mental  se centran en identificar, precisamente, los determinantes individuales, 
sociales y estructurales de la Salud Mental , con el objetivo de reducir los riesgos y 
generar entornos favorables para la Salud Mental 2. La prevención de las afecciones de 
Salud Mental  podría cubrir la prevención primaria (eliminación de los factores de riesgo), 
secundaria (diagnóstico precoz y tratamiento temprano del trastorno) y terciaria ( relativa 
a discapacidad global, grave por  trastorno mental o con dependencia no atendida en 
aspectos instrumentales o integración social) 1. 

 

La Salud Mental  es una importante dimensión del estado de salud, tanto 
porque las enfermedades mentales son uno de los mayores componentes de 
la carga global de enfermedad , como por su carácter determinante del 
bienestar.  
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1.2.  Epidemiología e impacto de los trastornos de Salud Mental  

Según resultados del estudio Global Burden of Disease, la prevalencia mundial 
estimada de los trastornos mentales fue de  970,1 millones de casos en 2019 (frente a 
654,8 millones de casos estimados en 1990) , lo que corresponde a un aumento de l 
48,1 % en dicho periodo 3. Además, los trastornos de la Salud Mental suponen una de 
las principales causas de discapacidad en todo el mundo 4. 

En Europa , acorde a lo s resultado s del estudio Headaway 2023 ξ Mental Health Index, 
alrededor de 84 millones de personas están afectadas por algún tipo de trastorno de la 
Salud Mental , posicionando a los trastornos de Salud Mental  entre los diez trastornos no 
transmisibles más comunes 4. 

La prevalencia de los trastornos de Salud Mental  varía significativamente entre países, 
oscilando del 15% en Europa del Este al 18% en el centro y norte de Europa. En Europa 
occidental, en 2019, la prevalencia estimada fue de 14.528,7 casos por cada 100.000 
habitantes 3. Si bien, es necesario destacar que los trastornos psiquiátricos están, de 
manera general, infrareportados 4. Entre todos los trastornos de la Salud Mental , los 
trastornos de ansiedad y depresivos son los más comunes, seguidos del trastorno 
bipolar, trastornos del espectro autista y esquizofrenia 4. 

Concretamente, en España , según el Informe Anual del Sistema Nacional de Salud 2020 
ξ 20215, el 29% de la población padece algún trastorno de Salud Mental . La prevalencia 
registra da de trastornos mentales es de 286,7 casos por cada 1.000 habitantes, más 
elevada en mujeres que en hombres (313,3 frente a 258,8) 5.  

La prevalencia aumenta con la edad : cuatro de cada 10 personas de 65 y más años 
padece algún trastorno mental. Este patrón es similar en ambos sexos, si bien la 
prevalencia es mayor en mujere s que en hombres a partir de los 20 años.  Además, los 
trastornos mentales presentan un gradiente social en ambos sexos.  Ajustando por edad, 
la prevalencia observada  es de 251,9 por cada 1.000 habitantes (235,5 en hombres y 266,7 
en mujeres) 5.  

Los valores de prevalencia son variables en función de la Comunidad Autónoma, 
observándose l as prevalencias más elevadas en Islas Canarias, la Comunidad Valenciana 
y las Islas Baleares y las más bajas en Castilla -La Mancha y Extremadura  (Fig. 1)5. 

Figura 1. Prevalencia registrada ajustada p or edad de trastornos mentales por 1.000 habitantes, según 
sexo y C. A. España, 2019. 

 

Fuente: Informe Anual del Sistema Nacional de Salud 2020 η 20215 
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En cuanto a trastornos específicos, y e n línea con lo observado en Europa, los problema s 
de Salud Mental  más frecuentes * en España son los trastornos de ansiedad (74,6 casos 
por cada 1.000 habitantes), seguidos de los trastornos del sueño y de los trastornos 
depresivos (60,7 y 41,9 por cada 1.000 habitantes, respectivamente) 5. En el periodo 2013 
ξ 2019, se observa un incremento de la prevalencia del 29,07% en los trastornos de la 
ansiedad, del 38,3% en el caso de los trastornos del sueño y del 2,0% en los trastornos 
depresivos 5. Según la Encuesta Europea de Salud 2020 6, la prevalencia auto  referida  de 
depresión en la población de 15 y más años en España es del 5,28%. La frecuencia de la 
sintomatología depresiva aumenta con la edad y es prácticamente el doble en mujeres 6.  

En niños, adolescentes  y jóvenes  (<25 años), los problemas de salud más frecuentes 
también son los trastornos de ansiedad (20,2 casos por cada 1.000 habitantes), seguidos 
de los problemas hipercinéticos y los trastornos específicos del aprendizaje (19,4 casos 
por 1.000 habitantes en ambos casos). En el periodo 2013 ξ 2019, se observa un 
incremento de la prevalencia del 29,5% en los trastornos de la ansiedad, del 48,1% en el 
caso de los problemas hipercinéticos  y del 67,4% en los trastornos específicos del  
aprendizaje 5. 

 

Con respecto a otros trastornos mentales  de significativa prevalencia en España , aparte 
de los ya mencionados, destacan los trastornos de personalidad, las psicosis y los 
trastornos de somatización, con una valores de  prevalencia que varían según la edad, 
sexo y nivel socioeconómico 7 (Tabla 1). 

Tabla 1. Prevalencia de determinados trastornos mentales en España . 

Trastorno  Prevalencia  

Trastornos depresivos  
¶ 41,9 casos por cada 1.000 habitantes . 
¶ 7,1% en mujeres y 3,5% en hombres declara padecer un cuadro 

depresivo mayor u otros cuadros depresivos.  

Trastornos de ansiedad  

¶ 74,6 casos por cada 1.000 habitantes . 
¶ Mayor prevalencia en mujeres ( 97,5 casos por 1.000, frente a 

50,7 en hombres). 
¶ 20,2 casos por 1.000 habitantes en menores de 25 años .  

Trastornos del sueño  ¶ 60,7 casos por cada 1.000 habitantes  

Trastornos de personalidad  ¶ 6,1% en mujeres y 7,5% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia entre los 15 y 24 años.  

Trastornos por somatización  ¶ 6,6% en mujeres y 4,3% en hombres.  
¶ Mayor prevalencia en personas de edad avanzada (>8 0 años) 

Anorexia nerviosa  ¶ 2,9% en mujeres y 0,4% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia en jóvenes (20 ξ 35 años). 

 

* Se corresponden con los problemas de Salud Mental  más frecuentemente registrados en las historias 
clínicas de Atención Primaria.  

Los trastornos de la Salud Mental  afectan a un 29% de la población en España, 
con un predominio femenino en los adultos. L os trastornos más frecuentes en 
España son  los trastornos de la ansiedad , con una prevalencia creciente en los 
últimos años.   
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Trastorno  Prevalencia  

Tartamudeo, trastornos por 
movimientos estereotipados 

y tics  

¶ 1,4% en mujeres y 2,5% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia en niños y jóvenes (5 ξ 20 años). 

Fobia ¶ 2,4% en mujeres y 1,4% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia en edades medias (24 ξ 59 años). 

Trastorno obsesivo 
compulsivo  

¶ 1,1% en mujeres y hombres. 
¶ Mayor prevalencia en edades medias (24 ξ 59 años). 

Psicosis afectiva  
¶ 9,6% en mujeres y 4,8% en hombres.  
¶ Prevalencia creciente hasta los 84 años en mujeres y 

estabilizada en hombres a partir de los 60 años.  

Esquizofrenia  
¶ 2,9% en mujeres y 4,5% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia entre los 35 ξ 50 años en hombres y entre 

los 50 ξ 90 años en mujeres. 

Trastornos de la memoria  ¶ 36% en mujeres y 23,4% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia entre los 75 ξ 94 años. 

Demencia  ¶ 39,6% en mujeres y 21,7% en hombres. 
¶ Mayor prevalencia a partir de los 80 años.  

Fuente: Elaboración propia a partir de  la Base de Datos Clínicos de Atención Primaria* δςàģƇǜņό§ŌƑǔģƇόŌƑό
datos: prevalencia de los problemas de salud y consumo de psicofármacos y fármacos relacionados a 
ƽģǀǔűǀόņŌόƇƚǈόǀŌťűǈǔǀƚǈόĿƇųƑűĿƚǈόņŌό ǔŌƑĿűƛƑόÕǀűƏģǀűģσε7 y del Informe Anual del Sistema Nacional de Sal ud 
2020 η 20215 

 

En Europa, los trastornos de Salud Mental  se posicionan en segundo lugar  entre las 
enfermedades no transmisibles más discapacitantes , y representan el 15% del impacto 
en discapacidad  a nivel europeo en términos de años vividos con discapacidad (AVD). 
Los trastornos depresivos, por sí solos, son responsables del 5,4% de AVD totales en la 
Unión Europea (UE)4. La carga e impacto de los trastornos de la Salud Mental , en 
conjunto en la UE y Reino Unido, asciende a 1,986 AVD por cada 100.000 habitantes en 
la población general. Los países con peores resultados son Portugal, Grecia y España. 
Los resultados de discapa cidad y mortalidad podrían estar infraestimados hasta en una 
tercera parte 4. 

Según datos del Global Burden of Disease, entre 1990 y 2019, el número global de años 
de vida ajustados por discapacidad (AVAD) debido a trastornos mentales aumentó de 
80,8 millones a 125,3 millones, y la proporción de AVAD globales atribuidos a los 
trastornos mentales aumentó del 3,1% a 4,9% 3.  

En cuanto a la carga econó mica , según datos de la Organización para la Cooperación y 
el Desarrollo Económicos (OECD) , los costes totales relacionados con la mala Salud 
Mental  se estiman en más del 4% del Producto Inter ior Bruto (PIB)8. De estos, el mayor 
porcentaje (1,6% del PIB) se corresponde con costes indirectos relacionados con la 

 

* El informe del que se obtienen los datos indicados en la Tabla 1 ha sido elaborado a partir de la Base 
de Datos Clínicos de Atención Primaria (BDCAP), que recoge la informac ión registrada en las historias 
clínicas de Atención Primaria en el contexto de la atención prestada. De los 43 problemas psicológicos 
que recoge la Clasificación Internacional de la Atención Primaria (CIAP2), se han seleccionado 21: 10 
problemas generales , 4 relacionados con la psicosis, 2 con alteraciones cognitivas y 5 problemas 
específicos en menores de 25 años.  
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actividad laboral (menor tasa de empleo y productividad), seguidos de g astos directos 
de atención sanitaria  (1,3% PIB) y de los costes asociados a Programas de Seguridad 
Social (1,2 % PIB)8.  

En España , la atención a la Salud Mental  se asocia a recursos  significativos, tanto en 
consultas y hospitalizaciones, como consumo farmacológico y otras áreas de asistencia 9. 
Los datos de gasto total en atención especializada en Salud Mental  de España para el 
Sistema Nacional de Salud (SNS)  correspondientes al año 2017 se aproximan al 4% del 
total de gasto de atención especializada. En 2019, los gastos generados por los 
hospitales de Salud Mental  y el tratamiento de toxicomanías supusieron el 1,8% (924 
millones de euros) del gasto total de los hospitales 9.  

De acuerdo con la OECD, los costes podrían evitarse, al menos en parte, con servicios 
de Salud Mental  eficaces y políticas de Salud Mental  integrales y bien orientadas 8. 

 

En cuanto a mortalidad , según datos de Eurostat, en 2016 hubo 165.000 muertes en la 
UE-27 resultantes de trastornos mentales y del comportamiento , equivalente al 3,7% de 
todas las muertes 10. Los trastornos mentales y del comportamiento tambi én 
representaron al menos 1 de cada 20 muertes en Suecia, Dinamarca, Irlanda, Alemania, 
Luxemburgo, Malta, Bélgica y España. Cabe destacar los trastornos de la conducta 
alimentaria como causa de 318,3 muertes en todo el mundo en 2019 3.  

El suicidio es la sexta causa de muerte en la UE en la población menor de 70 años y la 
cuarta  en la población menor de 20 años 11. De media, en 2019, 11,7 personas por cada 
100.000 fallecieron a causa del suicidio 4. En la región europea de la OMS, la tasa de 
suicidio estandarizada por edad en 2019 fue de 17,1 en hombres y 4,3 en mujeres (10,5 en 
ambos sexos). Los países de altos ingresos (atendiendo a la clasificación del Banco 
Mundial) obtuvieron la tasa global de suicidio más elevada (10,9 por cada 100.000 
habitantes) en comparación con los países de menores ingresos 11. Según datos de la 
OECD, el promedio de la tasa de suicidios en los países integrantes fue de 10,6 casos por 
100.000 habitantes en 2020. España se sitúa por debajo de esa media ( 7,5 por 100.000 
person as)12.  

En 2021 en España, según datos  del INE, fallecieron por suicidio 4.003 personas, un 75% 
de ellas varones y un 25% mujeres. Estos datos representan, aproximadamente, 11 
fallecimientos diarios por suicidio en nuestro país 13,14. Así, 2021 se convierte en el año con 
más suicidios registrados en la hist oria de España desde que se tienen datos (1 .906). En 
comparación con  2020 (año en el que produjeron 3.941 defunciones), en 2021 se ha 
registrado un 1,6% más (1,8% en hombres y 1% en mujeres), superándose también las 
defunciones por suicidio en menores de 1 5 años (22 en 2021). En el primer semestre de 
2022 (enero ξ junio), el suicidio fue responsable de 2.105 fallecimientos, un 5,1% más que 
en el mismo periodo del año anterior 14. 

Los trastornos de la Salud Mental se sitúan entre las d iez principales causas de 
carga de enfermedad en todo el mundo 3. Además, no solo tienen un impacto 
significativo en los individuos y sus familias, sino también en la sociedad en su 
conjunto: pérdida  de calidad de vida, estigmatización y costes directos e 
indirectos 4.  
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En este contexto, e l suicidio sigue siendo la principal causa externa de muerte en España,  
casi triplicando las muertes vinculadas a accidentes de tráfico, y multiplicando por 14 los 
homicidios.  Entre los 15 y los 29 años, el suicidio es la principal causa absoluta de 
muerte 13. 

 

En cuanto a la distribución por Comunidades Autónomas ( CC. AA.), Andalucía es la 
Comunidad Autónoma con mayor número de suicidios registrados, seguida de Cataluña  
(Fig. 2)13. Por tasa de mortalidad ajustada por edad por suicidio po r 100.000 habitantes  
(datos de 2019), los valores más elevados se observan en el Principado de Asturias (8,9 
por 100.000 habitantes) y en Galicia (8,1), siendo la media estatal 6,4 por 100. 000 
habitantes 9. Con respecto a  las variaciones del número de suicidios  en 2020 con respecto 
al año 2019, los incrementos más significa tivos se observan en País Vasco (30,7%), 
Cantabria (27,8%) y Andalucía (23,9%)13 

Figura 2. Número de suicidios por Comunidad Autónoma en 2020 . 

 

Fuente: Observatorio del Suicidio de la Fundación Española para la Prevención del Suicidio 13. 

 

 

1.3.  Contexto COVID -19: impacto en la Salud Mental  y en la 

especialidad de Psiquiatría  

Como se introducía anteriormente, los riesgos para la Salud Mental  engloban una 
serie de determinantes individuales y sociales, que pueden verse potenciados por 
diferentes circunstancias. Concretamente, las amenazas del entorno, como 
recesiones económicas, brotes de enfermedades, emergencias humanitarias o la 
crisis clim ática, incrementan el riesgo de impactar en la Salud Mental  de las 
personas 2. 

Así, la pandemia de la COVID -19 y las medidas de mitigación y contención asociadas 
han tenido un impacto significativo en la Salud Mental  de la sociedad, tanto por efectos 
directos derivados de la propia enfermedad  (miedo al contagio , pérdida de s eres 
queridos , síntomas neurológicos, síntomas de COVID -19 a largo plazo, entre otros ) como 
efectos indirecto s y asociados a la crisis socioeconómica  (confinamiento , pérdida de 
ingresos, desempleo , etc.)4. De esta manera, entre los retos clave que deben afrontar los 
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sistemas sanitarios para la salud de la población  post COVID, se encuentra la gestión del 
impacto de la pandemia en el bienestar mental de la sociedad 4.  

En noviembre de 2020, una encuesta realizada en Europa puso de relieve este i mpacto, 
observándose que, en todos los países, más del 40% de los encuestados afirmó que la 
COVID-19 ha tenido un impacto negativo en el estado de su Salud Mental . En general, 
las consecuencias de la pandemia en la Salud Mental  afectan a todas las edades, desde 
los más jóvenes ( ej. Efectos negativos asociados a la interrupción de la escolarización), a 
los adultos ( ej. Desempleo, dificultades económicas) y a las perso nas de mayor edad ( ej. 
Aislamiento), siendo especialmente preocupantes las repercusiones de la pandemia en 
la Salud Mental  de poblaciones específicas 4,15: 

¶ Profesionales de la salud.  

¶ Niños y adolescentes . Antes del estallido de la pandemia, el riesgo de depresión 
en los jóvenes era de aproximadamente el 15% , y, durante esta, ha alcanzado un 
máximo del 64%. La Fundación de Ayuda a Niños y Adolescentes en Riesgo 
(Fundación ANAR) atendió un 145% más llamadas de menores con ideas o 
intentos de suicidio con la llegada de la pandemia 16. 

¶ Mujeres.  
¶ Personas de menor nivel socioeconómico.  

Otra población vulnerable ante el impacto de la pandemia de la COVID -19 corresponde 
a las personas que ya e staban afectadas por un trastorno mental, debido a 4: 

¶ Interrupción de la atención sanitaria en materia de Salud Mental , tanto en centros 
sanitarios como en los servicios disponibles en colegios y espacios de trabajo. 
Según datos de la Organización Mundial de la Salud, la pandemia de la COVID -
19 ha perturbado o paralizado los servicios de Salud Mental esenciales en el 93% 
de los países del mun do, a la vez que se ha producido un aumento de la 
demanda 4,17. 

¶ Dificultad en el acceso al tratamiento . 

¶ Aumento de la demanda de los servicios, por la m ayor prevalencia de síntomas 
de depresión  y ansiedad  en comparación con los niveles prepandemia .  

Así, la pandemia de la COVID -19 ha evidenciado la  necesidad existente en los Sistemas 
Nacionales de Salud  de optimizar los recursos , servicios y políticas  dirigidos a la  
atención de la Salud Mental , en el conte xto del incremento de los trastornos de la Salud 
Mental 17. Además, en los Estados  miembros de la UE, el consumo de alcohol se 
incrementó entre un 10 y un 40% durante la pandemia de la COVID -194, con un potencial 
impacto significativo en el desarrollo de trastornos mentales.   

En el contexto actual, se destaca  la importancia de cambiar  la perspectiva hacia una 
verdadera integración entre los ecosistemas sanitario, social y económico. Se ha 
evidenciado cómo  los servicios de Salud Mental  deben ser capaces de adaptarse 
rápidamente a las circunstancias y entornos cambiantes para mantener su continuidad, 
garantizando un adecuado apoyo en el entorno comunitario, laboral, escolar y social.   
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Si bien esta situación es un reto para los países, también puede suponer una 
oportunidad  para priorizar la Salud Mental en la agenda de Salud Pública de la UE y los 
Estados Miembro.   

 

Adicionalmente, en relación con la especialid ad de Psiquiatría , la pandemia podría ser 
una oportunidad para reforzar la colaboración entre psiquiatras y psicólogos clínicos, 
junto con enfermería y trabajo social 18. Los psiquiatras han jugado y juegan , además, un 
papel esencial en el apoyo psiquiátrico a l os profesionales sanitarios y en el abordaje del 
burnout , por lo que se recomienda la participación de Psiquiatría en la implementación 
de intervenciones en las distintas entidades sanitarias 19. 

Por su parte, en la pandemi a se ha reforzado la telepsiquiatría, entendida como la  
aplicación de técnicas de telemedicina en la especialidad de Psiquiatría, prestando 
atención psiquiátrica de forma remota a través de herramientas y tecnologías de 
comunicación, para brindar apoyo crí tico en materia de Salud Mental  a nuevos pacientes 
y a pacientes prevalentes, tanto adultos, como niños y adolescentes 18,20ξ22. Si bien, se han 
reconocido barreras para la implementación eficaz de la telepsiquiatría, 
fundamentalmente relacionadas con la relación paciente ξ médico, la privacidad y 
seguridad y las posibles limitaciones tecnológicas 21. 

Se ha observado, además, un mayor peso de la atención y hospital ización domiciliaria , 
que han jugado un papel clave en la pandemia para evitar los ingresos hospitalarios por 
trastornos mentales y garantizar una adecuada atención a los pacientes no candidatos a 
la telemedicina 18. 

Como respuesta a los desafíos actuales derivados del impacto de la COVID -19, y como 
marco  coherente  para alcanzar  una adecuada adaptación de los sistemas a la situación 
post -pandemia , la OMS ha desarrollado un Marco Europeo de Acción para la Salud 
Mental 2021-202523, que  cubre las siguientes áreas de trabajo:  

¶ Avanzar hacia la cobertura sanitaria universal y transformación de los servicios de 
Salud Mental , incluyendo la prestación de servicios de Salud Mental , la 
financiación de la Salud Mental , la digitalización y el personal laboral de Salud 
Mental . 

¶ Proteger mejor a las personas ante las emergencias sanitarias: integración de la 
Salud Mental  en la preparación, respuesta y recuperación ante crisis y 
emergenci as, integrando tanto la acción política como la acción técnica.  

¶ Garantizar una vida sana y el bienestar para todos en todas las edades:  promoción 
y protección de la Salud Mental  a lo largo de la vida, incluyendo  la Salud Mental  
de niños y jóvenes, la sensibilización y alfabetización en Salud Mental , la Salud 
Mental  de las personas adultas mayores, la Salud Mental  en el ámbito laboral y 
la prevención del suicidio  

La pandemia de la COVID -19 ha resaltado como la salud en general, y la Salud 
Mental  en particular, repercute significativamente en todos los sectores 
económicos y sociales.  De manera general, las autoridades han priorizado la 
Salud Mental  como parte de s us planes de respuesta a la COVID -19.  
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Adicionalmente, e l Grupo Asesor Técnico sobre el impacto del COVID -19 en la Salud 
Mental en la región europea de la OMS elaboró en 2021 una propuesta de 
recomendaciones de acciones a implementar  por pare de las autoridades estatales 24, en 
tres áreas clave : población general, grupos vu lnerables y Servicios Públicos de Salud 
Mental. Entre otras, establece que:  

Å Los países deben  fortalecer y desarrollar los servicios de Salud Mental  y apoyo 
psicosocial como un componente integral de la preparación, respuesta y 
recuperación del COVID -19 y otras emergencias de salud pública.  

Å Los países deben garantizar que los servicios de Salud Mental  estén legal, 
operativa y financieramente apoyados, potenciando las prestaciones de atención 
comunitaria centrada en la persona e incluyendo modelos asistencial es 
innovadores.  

Como iniciativa promovida por la OMS  en materia de Salud Mental, c abe destacar, por 
último, la organización del Día Mundial de la Salud Mental ( World Mental Health Day )25, 
con el objetivo de concienciar sobre los trastornos de Salud Mental a nivel global y 
movilizar esfuerzos para mejorar la atención en este ámbito .  

¶ Con motivo del Día Mundial de la Salud Mental 2020, se definieron  áreas 
prioritarias de inversión para mejora r la atención a la Salud Mental  en un contexto 
postpandemia .  

¶ En 2021, se compartieron los esfuerzos realizados por algunos países y las 
buenas prácticas identificadas .  

¶ En 2022, el Día Mundial de la Salud Mental centró sus esfuerzos en  que la Salud 
Mental  sea una prioridad global en todos los países.  

 

 

1.4.  Atención a la Salud Mental . Contexto internacional y estatal.   

La atención a la Salud Mental  puede diferir  en función de los países y de los sistemas 
sanitarios , en términos de 11,26: 

¶ Servicios y recursos para la atención a la Salud Mental . Tipos, disponibilidad y 
utilización.  

¶ Políticas de Salud Mental . 
¶ Legislación y financiación.  

¶ Formación de la especialidad.  

Estas diferencias contextuales en la provisión  de servicios de salud pu eden tener un 
impacto significativo en la práctica clínica, en las políticas de salud estatales,  en la 
armonización y la equidad de la atención y en el análisis de la efectividad y 
transferibilidad de las nuevas intervenciones en salud 26.  

Además, el estigma  asociado a los trastornos mentales existente en cada país puede 
determinar los recursos  dirigidos a la Salud Mental , influyendo, así, en la atención y en 
el acceso al tratamiento 27. Según la OMS, la mediana mundial del gasto público en salud 
que se destina a la Salud Mental  es inferior al 2%11.  
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En la UE + Reino Unido, el gasto medio  en Salud Mental  con respecto al gasto sanitario 
total es del 5,5%. España se encuentra por deb ajo de esta media, con un gasto medio del 
5,0%, si bien algunos países invierten más o casi el doble que la media de la UE, como 
Alemania (11,3%), Suecia (10,0%) y el Reino Unido (9,5%), que superan ampliamente el 
promedio  general 4.  

Como marco común para abordar las posibles diferencias , y con objeto de garantizar 
una atención óptima a la Salud Mental  en todos los países , la OMS definió, con el Plan 
de Acción Integral sobre Salud Mental 2013 ξ 2020, determinadas metas para cumplir 
comunes a todas las regiones  (Ej. Adopción de políticas y planes, desarrollo de 
programas de prevención, reducción de tasa de suicidio , descent ralización sistemática 
de la atención de Salud Mental  a los entornos comunitarios, etc.).  

GƇϔűƑŤƚǀƏŌϔω ǔƇģǈϔņŌϔàģƇǜņϔ§ŌƑǔģƇϔ͆̈́͆̈́ϊ11, de la OMS, pone de manifiesto que las metas 
fijadas  para 2020  en materia de liderazgo y gobernanza , prestación de servicios de 
Salud Mental  en entornos comunitarios, promoción y prevención de la Salud Mental  y 
fortalecimiento de los sistemas de información  no han sido alcanzadas por los países : 

¶ En 2020, solo el 51% de los 194 Estados Miembros de la OMS informaron de que 
su política o plan de Salud Mental  estaba en consonancia con los instrumentos 
internacionales y regionales de derechos humanos, porcentaje que es muy 
inferior a la meta del 80%.  

¶ El 52% de los países cumplieron la meta relativa a los programas de promoción y 
prevención de la Salud Mental , porcentaje también muy inferior a la meta del 
80%. Si bien se ha producido un aumento de la implementación de programas de 
promoción y prevención de la Salud Mental  con respecto a años anteriores, un 
31% de estos no contaban con recursos humanos  y financieros específicos, y un 
27% no tenían un plan definido.  

¶ Aunque s e han observado progresos constantes en la adopción de políticas, 
planes y leyes de Salud Mental , el porcentaje de los presupuestos públicos de 
salud que se destina a la Salud Mental  sigue manteniéndose alrededor del 2%, 
con limitada variación en los últimos años.  

¶ La transferencia de la atención a l ámbito comunitario se produce de manera 
lenta  y heterogénea . Sólo el 25% de los países afirmaron cumplir todos los 
criterios para la integ ración de la Salud Mental  en la Atención Primaria.  

La única meta para 2020 que se cumplió fue la reducción de la tasa de suicidio en un 
10%, pero solo 35 países afirmaron disponer de una estrategia, política o plan de 
prevención independiente.  Como una nu eva oportunidad para avanzar en este sentido  y 
alcanzar las metas mundiales propuestas , la OMS ha ampliado el Plan de Acción 
Integral sobre Salud Mental 2013 ξ 2030 28 (basado en el anterior Plan Integral 2013 ξ 
2020), con el objetivo de reforzar un liderazgo y gobernanza eficaces en el á mbito de la 
Salud Mental y facilitar servicios de asistencia sanitaria y social integrales, integrados y 
adaptables a entornos comunitarios , garantizando la cobertura universal de la atención 
a la Salud Mental . Este Plan propone acciones específicas para l os Estados Miembro y 
asociados nacionales e internacionales. Su implementación efectiva debe contar con el 
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compromiso de los organismos de desarrollo, las instituciones académicas y de 
investigación y la sociedad civil.  

 

El estudio  ωfŌģņģǴģǺϔ͇͆̈́͆ϔξ §ŌƑǔģƇϔfŌģƇǔŬϔkƑņŌǹϊϔƽƚƑŌϔņŌϔƏģƑűŤűŌǈǔƚΩϔņŌϔűťǜģƇϔƏģƑŌǀģΩϔ
la heterogeneidad entre países europeos en cuanto a la capacidad de respuesta en el 
ámbito de la Salud Mental . En la matriz definida en este estudio (en la que se ilustra la 
capacidad de los sistemas de responder a las necesidades en la sociedad, entorno 
laboral y escolar, frente a la capacidad de los sistemas de responder a las necesidades 
sanitarias), España recibe una puntuación global que se sitúa en cuadrantes inferiores a 
la media de la UE+Reino Unido (Fig. 3).  

Figura 3. Matriz de índice de Salud Mental  (arriba) y resultados en España (abajo). 

Matriz de índice de Salud Mental  

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

Resultados en España: puntuación global y por indicador.  

Indicador  Índice  

Estado de Salud Mental  55% 

Capacidad del sistema de responder a las necesidades sanitarias  33% 

Capacidad del sistema de responder a las necesidades en la sociedad, entorno laboral y escolar  49% 

Fuente: Estudio Headaway 2023 η Mental Health Index. A new roadmap in Mental Health 4. 

 

Cabe destacar que , en España, aun compartiendo un Sistema Nacional de Salud 
universal, coexisten diferentes modelos y estructuras de atenci ón psiquiátrica , 
pues  las competencias sanitarias están transferidas a las diecisiete  CC. AA.  

Se han definido ciertos estándar es u objetivos para la atención a la Salud 
Mental  a nivel mundial. Si bien, pese a que las necesidades en la atención a la 
Salud Mental  son significativas, las respuestas de los países no son 
suficientes 17. 

Capacidad de los Sistemas de responder a las necesidades  sanitarias. 
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1.5.  Contexto de la especialidad de Psiquiatría  en España  

En España, la reforma del sistema de Salud Mental  se inició en 1983, con el 
ŌǈǔģľƇŌĿűƏűŌƑǔƚϔņŌϔƇģϔ:ƚƏűǈűƛƑϔ§űƑűǈǔŌǀűģƇϔņŌϔωØŌŤƚǀƏģϔÕǈűƿǜűĤǔǀűĿģϊΩϔque definió una  
nueva estructura organizativa de la atención, la integración de los pacientes 
psiquiátricos en el sistema general de salud y la creación de una  extensa red 
comunitaria de centros de Salud Mental . Supuso, así, un cambio de un paradigma en 
el abordaje de los trastornos mentales, desde el concepto centrado en el hospital al 
desarrollo de la Psiquiatría Comunitaria.  

La reforma psiquiátrica y, por ta nto, la implantación del modelo comunitario  inició su 
andadura en nuestro país en un marco  que garantizaba el aseguramiento público y 
universal de todos los ciudadanos en los servicios sanitarios y sociales. Un modelo que 
descansa en el Área de Salud como espacio ordenador de la red sanitaria y con la 
Atención Primaria como puerta de entrada del sistema 29. Así, desde la aplicación de la 
reforma, ha cambiado el modelo asistencial, el número y calidad de los recursos y la 
concienciación y visibilidad social en  cuanto a la enfermedad mental y los servicios 
dirigidos a su atención 29. 

Sin embargo , la aplicación de la reforma ha seguido un curso desigual  en el conjunto 
de España, con marcadas diferencias entre las distintas CC. AA., debido a las 
características del mapa autonómico español y a las propias de la organización de la 
atención a  Salud Mental  (competencias, calendario de transferencias, voluntade s 
políticas regionales, etc.), además de contar con ciertos aspectos de mejora durante los 
primeros años de su implantación, tanto a nivel normativo como de definiciones de 
términos básicos para llevar a cabo la reforma 29. 

Desde 2007, la Estrategia de Salud  Mental del Sistema Nacional de Salud enfatiza la 
importancia de promover la salud general en las personas con trastornos mentales 
graves y definen una serie de líneas de actuación a ser incorporadas y aplicadas por las 
CC. AA. 

En cuanto a la Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, hasta 2021, en España no se 
contaba con formación ni titulación específica sobre la Salud Mental  de los  menores y 
los trastornos propios asociados , pese a lo establecido en  la Directiva 2005/36/ CE del 
Parlamento Europeo y del Consejo30 y las recomendaciones de la comunidad científi ca 
y la European Union of Medical Specialists  (UEMS)31. Además, entre las recomendaciones 
resultantes del  Libro Blanco de la Psiquiatría del Niño y el Adolescente en España 32 
(elaborado en 2014 bajo el patrocinio de la Fundación Alicia Koplowitz ) se encontraba la 
constitución y acreditación de la especialidad en Psiquiatría del Niño y el Adolescente, 
considerada entonces como el principal reto al que se enfrentaba todo el colectivo de 
este campo de conocimiento. Finalmente, en España,  se aprobó en agosto de 2021 el  
Real Decreto por el que se establece el título de especialista en Ciencias de la Salud, la 
Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia y se actualizan dive rsos aspectos del título de 
especialista en Psiquiatría 33 (consultar más adelante).  
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1.6.  Elaboración del Libro Blanco de la Psiquiatría en España  

Objetivos y metodología  

El Libro Blanco de la Psiquiatría en España surge con el objetivo principal de recoger 
la situación actual de la especialidad en un contexto post -pandemia, identificar las 
principales necesidades y oportunidades de mejora y emitir recomendaciones 
basadas e n las mismas.  

El Libro Blanco de Psiquiatría en España ha sido elaborado desde una visión holística, en 
diferentes dimensiones de análisis , con los siguientes objetivos específicos : 

1. Conocer la  situación actual de la Psiquiatría  en España y su posicionamiento en 
el contexto internacional en un contexto post -pandemia, incluyendo aspectos 
legislativos y normativos, marco estratégico y políticas , aspectos asistenciales, 
mapa de recursos  (humanos y de atención),  actividad  de Psiquiatr ía, formación y 
docencia, actividades de investigación e innovación y asociaciones de 
profesionales y de pacientes y familiares.  

2. Conocer el  grado de desarrollo de las CC. AA. en relación con los aspectos 
comentados.  

3. Identificar  y consensuar necesidades y  oportunidades de futuro , abordando 

los temas y líneas de trabajo que deben acometerse.  

4. Consensuar  recomendaciones de futuro , para contribuir a la mejora de la 

especialidad.  

Para ello, se ha llevado a cabo una metodología  constituida por 4 fases de trabajo  (Fig. 
4), en la que se han llevado a cabo diferentes actividades para lograr la correcta 
consecución de los objetivos descritos . Los resultados obtenidos en cada una de las 
fases fueron revisados en sendos talleres de trabajo con el Comité Asesor d el Libro 
Blanco. 
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Figura 4. Metodología desarrollada para la elaboración del Libro Blanco de la Psiquiatría en España.  

 

Fuente: Elaboración propia.  

 
Fase 0: Organización y planificación .  

Se constituyó el Comité Asesor del proyecto  (Tabla 2), se definió  el mapa de participación 
(perfiles y agentes implicados) y se estableció  el Plan de Trabajo a seguir para el 
desarrollo del Libro Blanco.  

Fase 1: Diagnóstico .  

Se realizó, en primer lugar,  una contextualización  de la especial idad de la Psiquiatría y 
de este campo de conocimiento , a nivel internacional y  estatal, a partir de la revisión de 
la información pública disponible y de entrevistas individuales con el Comité Asesor del 
presente Libro Blanco . El modelo general del cuesti onario utilizado se puede encontrar 
en el Anexo II de este documento.  

El diagnóstico de situación  de la Psiquiatría en España y en las CC. AA. se acometió a 
través de distintas actividades:  

¶ Revisión y análisis de las principales políticas, estrategias  y normativas  
relacionad as con la Psiquiatría. 

¶ Revisión de l os modelos de atención  y organización asistencial de la Psiquiatría 
en las diferentes CC. AA. 

¶ Análisis de la situación actual referente a la formación e investigación en 
Psiquiatría. 
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¶ Descripción d el mapa de recursos y actividad asistencial de Psiquiatría en las 
distintas CC. AA., incluyendo una descripción de los recursos humanos , 
materiales y de pl anificación sanitaria disponibles y una revisión de los principales 
indicadores de actividad de Salud Mental.  

¶ Descripción de las principales asociaciones y sociedades científicas  que ejercen 
su labor en este campo.  

Para la recogida de la información a nive l autonómico  sobre el estado actual de la 
Psiquiatría , se contactó  con los responsables autonómicos en materia de Salud Mental 
de las CC. AA. (Tabla 2), realizándose una entrevista individual con cada uno de ellos y 
recopilando la información cualitativa  y cuantitativa objeto de análisis , a través de un 
cuestionario estandarizado  desarrollado a tal efecto  (Anexo II).   

Como resultado de este proceso, se elaboró una ficha resumen para cada Comunidad, 
que fue validada por los responsables autonómicos y que sirvió de base para la 
integración y síntesis de los datos  (Fig. 5). 

Figura 5. Metodología empleada para el trabajo de campo.  

  
Fuente: Elaboración propia.  

 

¶ Fase 2: Identificación de retos y áreas de mejora .  

En base al análisis realizado en la Fase 1 y a las consideraciones del Comité Asesor del 
Libro Blanco , se recogieron l os principales retos, áreas y oportunidades de mejora en 
todas las dimensiones de análisis . 

¶ Fase 3: Conclusiones y recomendaciones .  

Finalmente, se d efinieron las principales conclusiones y recomendaciones 
consensuadas por el colectivo de la Psiquiatría para los próximos años, con la finalidad 
de que puedan servir de base para la definición de líneas de trabajo en nuestro país. Se 
integró la informació n obtenida en las distintas fases para la elaboración del Libro Blanco 
de la Psiquiatría en España. 

Integración y síntesis de datos. 
Análisis comparativo entre CC. AA.

Recopilación de indicadores a 
través de un cuestionario

Entrevista individual para revisión 
de aspectos cuali - y cuantitativos

Elaboración de ficha autonómica 
con los datos clave 

Validación de ficha autonómica 
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Participantes  

Como se comentaba, el Libro Blanco de la Psiquiatría ha contado con un Comité 
Científico Asesor  integrado por miembros de la Junta Directiva d e la Sociedad Española 
de Psiquiatría y Salud Mental (Tabla 2), que han aportado sus conocimientos y 
experiencia a lo largo de todo el desarrollo del Libro Blanco.  

Los miembros del Comité Asesor han participado en entrevistas individuales, en los 
talleres de trabajo en cada una de las fases y en las sucesivas reuniones de planificación 
y seguimiento, así como en la validación de los resultados .  

Adicionalmente, para la recopilación pormenorizada de los indicadores cuantitativos e 
información cualitativa a n ivel autonómico, se ha contado con la implicación de los 
responsables autonómicos en materia de Salud Mental  (Tabla 2), con los que se ha 
realizado una entrevista individual y se han recopilado y validado los indicadores clave 
en materia de recursos humanos, recursos de atención y actividad en Psiquiatría en cada 
una de las CC. AA*.  

Tabla 2. Miembros del Comité Científico Asesor y responsables autonómicos en Salud Mental implicados 
en la recogida de información cuali tativa y cuantitativa.  

Miembros del Comité Científico Asesor  

Nombre  C. Autónoma  Hospital / filiación  

D. Víctor Pérez Solá Cataluña Hospital del Mar  

D. Manuel Martín Carrasco  C. F. Navarra Centros Hermanas Hospitalarias  

D. Guillermo Lahera Forteza C. Madrid Hospital Universitario Príncipe de Asturias  

Dª. Llanos Conesa Burguet  C. Valenciana Hospital General Universitario de Valencia  

D. Celso Arango López  C. Madrid Hospital Universitario Gregorio Marañón  

Dª. Iria Grande i Fullana Cataluña Hospital Clínic de Barcelona  

Dª. Marina Díaz Marsá C. Madrid Hospital Universitario Clínico San Carlos  

Dª. Pilar Saiz Martínez P. Asturias Hospital Universitario Central de Asturias  

Dª. Pino Alonso Ortega  Cataluña Hospital Universitari de Bellvitge  

D. José Luis Carrasco Perera C. Madrid Hospital Universitario Clínico San Carlos  

D. Iñaki Zorrilla Martínez  País Vasco Hospital Universitario de Álava  

D. Luis Agüera Ortiz C. Madrid Hospital Universitario 12 de Octubre  

D. Luis Gutiérrez Rojas Andalucía  Hospital Clínico San Cecilio de Granada  

Dª. Ana Catalán Alcántara  País Vasco Hospital Universitario Basurto  

Dª. Ana González-Pinto País Vasco OSI Araba (Osakidetza-Servicio Vasco de Salud)  

 

Responsables autonómicos en Salud Mental implicados  

C. Autónoma  Responsable  Cargo  

Andalucía  

D. Javier Romero Jefe del Servicio de Psiquiatría del H. Virgen de las Nieves 
de Granada.  

D. Benedicto 
Crespo Director del Plan Integral de Salud Mental de Andalucía  

 

* No se ha obtenido la información detallada de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla.  



  

28 | P á g i n a                       © Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental  

 

Responsables autonómicos en Salud Mental implicados  

C. Autónoma  Responsable  Cargo  

Aragón  D. José Manuel 
Granada Coordinador autonómico de Salud Mental de Aragón.  

I. Baleares  D. José Oriol Lafau Coordinador autonómico de Salud Mental de las Islas 
Baleares. 

I. Canarias Dª. Natalia 
González 

Responsable del Servicio de Salud Mental del Servicio 
Canario de la Salud. 

Cantabria  D. Amador Priede  Coordinador del Plan de Salud Mental del Servicio 
Cántabro de Salud.  

Castilla -La 
Mancha  

Dª. Teresa 
Rodríguez  

Coordinadora Regional de Salud Mental del Servicio de 
Salud de Castilla-La Mancha. 

Castilla y León  Dª. María Ángeles 
de Álvaro  

Jefa de servicio de planificación sanitaria, coordinación 
sociosanitaria y salud mental.  

Cataluña  D. Joan Vegué Director del Plan Director de Salud Mental y Adicciones.  

C. Madrid  Dª. Mercedes 
Navío 

Coordinadora de la Oficina Regional de Coordinación de 
Salud Mental.  

C. F. Navarra D. Iñaki 
Arrizabalaga  Responsable de la Gerencia de Salud Mental de Navarra.  

C. Valenciana  D. Mikel Munarriz  Coordinador de la Oficina de Salud Mental de la C. 
Valenciana. 

Extremadura  Dª. Beatriz Martín Subdirectora de Salud Mental y Programas Asistenciales 
de Extremadura.  

Galicia  Dª. María Tajes Jefa del Servicio de Salud Mental y Drogodependencias 
de Galicia. 

País Vasco D. José Antonio de 
la Rica 

Director de Atención Sociosanitaria del Dpto. de Salud del 
País Vasco. 

P. de Asturias  D. Ángel López  Jefe de Servicio de la Unidad de Coordinación del 
Programa Marco de Salud Mental del P. de Asturias.  

R. de Murcia  Dª. María José 
Lozano 

Responsable de la Gerencia de Salud Mental de la 
Región de Murcia.  

La Rioja  D. Miguel Ángel 
Ortega  

Jefe del Departamento de Salud Mental del Servicio 
Riojano de Salud. 

Fuente: Elaboración propia.  

Nota:  Además, se realizaron tres entrevistas adicionales a miembros de la Junta de Dirección 
de la Sociedad Española de Psiquiatría (D. Francisco Javier de Diego Adeliño, Dª. Margarita 
Sáenz-Herrero y José Manuel Olivares Diez). Por otra parte, la versión final  del Libro Blanco 
fue revisada por los miembros del Comité Ejecutivo de la Sociedad Española de Psiquiatría y 
Salud Mental 2023. 
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2. CONDICIONANTES LEGISLATIVOS EN 
PSIQUIATRÍA  

La especialidad de  Psiquiatría y el desarrollo de marcos legales presentan numeros os 
interfaces , cada uno de las cuales puede tener un impacto considerable en la práctica 
clínica34.  

Se revisan, a continuación, los principales condicionantes legislativos  que mayor 
implicación tienen en el desarrollo de la Psiquiatría en España y  en la actuación de los 
especialistas a nivel autonómico,  incluyendo las normativas generales relacionadas con 
la Salud Mental  y las actuaciones concretas relativas a distintos ámbitos considerados 
de interés para la actividad de Psiquiatría. 

 

2.1.  Real Decreto 689/2021, de 3 de agosto de 2021, por el que se 

establece el título de médic o/a especialista en Psiquiatría Infantil y 

de la Adolescencia y se actualizan diversos aspectos del título de 

médica/o especialista en Psiquiatría . 

A nivel estatal  

El Real Decreto 689/2021 33 establece  la especialidad de Psiquiatría Infanti l y de la 
Adolescencia y actualiza  determinados aspectos del título de médica/o especialista en 
Psiquiatría, definiendo su perfil profesional, ámbito de actuación  (Tabla 3) y modelo 
formativo, permitiendo así una mejora de la formación y de las competencia s de estos 
especialistas en Ciencias de la Salud.  Estas dos especialidades médicas se integran en 
los equipos multidisciplinares de las redes de Salud Mental  en las que intervienen otros 
profesionales sanitarios, como Psicología Clínica y Enfermería de Sal ud Mental.  

Tabla 3. Perfil profesional y ámbito de actuación de los especialistas en Psiquiatría y en Psiquiatría Infantil 
y de la Adolescencia. 

Especialidad  Perfil  Ámbito de actuación  

Especialista en 
Psiquiatría Infantil 

y de la 
Adolescencia  

Profesional sanitario con competencia para la 
promoción de la Salud Mental  y la prevención, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación 
de los trastornos mentales, incluidos los trastornos del 
neurodesarrollo, y del comportamiento qu e afectan a 
los niños, a los adolescentes y a sus familias.  

Redes de Salud Mental  
en las unidades de 
Psiquiatría Infantil y de 
la Adolescencia 
autorizadas  

Especialista en 
Psiquiatría 

Profesional sanitario con competencia para la 
promoción de la Salud Ment al y la prevención, 
diagnóstico, pronóstico, tratamiento y rehabilitación 
de los trastornos mentales y del comportamiento de 
los adultos.  

Redes de Salud Mental  
en las unidades de 
Psiquiatría autorizadas  

Fuente: Elaboración propia a partir del Real Decreto 689/2021 33.

Se establece que las espec ialidades de Psiquiatría y Psiquiatría Infantil y de la 
Adolescencia tendrán una duración mínima de cinco años y compartirán las 
competencias a adquirir durante los dos primeros años de formación, que serán 
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determinadas  por la Comisión Delegada de Psiquiat ría. El Real Decreto c rea, también, la 
Comisión Nacional de Especialidad de Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia.  

Para acceder al título de especialista en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, se define  
una vía de acceso extraordinaria , produci éndose el  acceso directo para los especialistas 
en Psiquiatría que acrediten una prestación de servicios vinculada con el perfil de la 
especialidad durante, al menos, cuatro años dentro de los siete anteriores a la entrada 
en vigor de este Real Decreto ; y el acceso mediante la acreditación de trayecto formativo 
y superación de una prueba práctica  para los especialistas que no cumplan lo dispuesto 
en el supuesto anterior.  

Desde el colectivo  de psiquiatras, se acoge esta nueva especialidad co mo un  avance 
necesario  en el  abordaje  diferenciado  e individualizado  de los pacientes niños y 
adolescentes , así como en la homogenización de la formación y capacitación de los 
profesionales  (ej. Programas docentes específicos, convalidación con otros países del 
entorno , etc.) y en la captación de nuevos recursos, incrementando también la visibilidad 
en este ámbito en el sector sanitario y en la sociedad en general.  

Si bien, hasta que se convoquen y formen  los primeros especialistas  de la nueva 
especialidad de Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, se valoran  posibles  
discrepancias dado la heterogeneidad en la formación recibida y la posible inequidad en 
el acceso a las plazas. Además, se resalta  la necesidad de garantizar los re cursos 
necesarios para la formación y tutoría de los estudiantes y residentes, en términos de 
especialistas en Psiquiatría  con experiencia y especialización en el ámbito infanto - 
juvenil  y de recursos y espacios específicos ( ej. Unidades de Hospitalizació n Infanto -
Juvenil) para la formación y tutoría de los estudiantes y residentes.  

 

 

A nivel autonómico  

 

Impacto en la especialidad:  

¶ Facultativos especialistas en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia 
acreditados . 

¶ Posible heterogeneidad en el acceso a las plazas por vía extraordinaria . 

¶ Creación de la Comisión Nacional de Especialidad de Psiquiatría Infantil y de 
la Adolescencia.  

¶ Necesidad de garantizar los recursos necesarios para la formación de los 
nuevos especialistas  (humanos e infraestructuras).  Acreditación de las 
Unidades Docentes Multiprofesionales . 

¶ Modificaciones en la organización asistencial de la atención psiquiátrica  y en 
la reorganización de las plantillas.  

 

Se considera clave  analizar los recursos disponibles en el ámbito de la Psiquiatría 
Infantil y de la Adolescencia, así como las  necesidades existentes, con la finalidad 
de garantizar una  adecuada organización de la especialidad y  poder planificar un 
periodo transitorio de adaptación e incremento de medios  para acoger 
adecuadamente a los nuevos residentes y especialistas . 
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De manera general, las CC. AA. están trabajando en el proceso de acceso al título de 
Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia por vía extraordinaria, segú n lo definido en el Real 
Decreto 689, de 3 de agosto de 2021; así como en la acreditación de las Unidades 
Docentes Multiprofesionales  (UDMP). 

En este sentido, se destaca la acreditación de las UDMP y los recursos necesarios para  
formación de los residentes  como uno de los aspectos prioritarios a abordar con la 
creación de la nueva especialidad . Se destaca que, en algunos  centros , actualmente no 
se dispone de camas exclusivas de infanto -juvenil ni de atención específica a este tipo 
de pacientes.  

Como medidas adicionales, se está trabajando en la definición de perfiles en este ámbito, 
con el objetivo de garantizar la disponibilidad  de profesionales especializados para la 
formación de los futuros residentes de Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia.   

Desde las CC. AA., se hace referencia a la incertidumbre a la hora de definir el perfil 
asistencial de los especialistas en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, por ejemplo, 
en relación con las guardias, la atención en Urgencias, etc.  

 

2.2.  Ley Orgánica 3/2021, de 24 de mar zo, de regulación de la 

eutanasia.  

A nivel estatal  

El objetivo de la Ley Orgánica 3/2021 35, de regulación de la eutanas ia, es dar una 
respuesta jurídica, sistemática, equilibrada y garantista  al proceso de  eutanasia, 
definiendo el procedimiento que ha de seguirse, las garantías que han de observarse y 
los deberes del personal sanitario que atienda a estas personas.  

Para la aplicación de la eutanasia, la Ley define la creación de una Comisión de Garantía 
y Evaluación en cada una de las CC. AA, de composición multidisciplinar y con un mínimo 
de siete miembros, entre los que se incluirán personal médico, de Enfermería y juris tas. 
En cuanto a la objeción de conciencia de los profesionales sanitarios, se establece la 
creación de registros de profesionales sanitarios objetores de conciencia a realizar este 
proceso , por parte de las administraciones sanitarias.  

Desde la anterior Sociedad Española de Psiquiatría , a través de su grupo de trabajo de 
Bioética, se definió  un posicionamiento 36, ante la complejidad de este ámbito en las 
personas con trastorno mental . El texto de la Sociedad  reflexiona sobre la repercusión 
que puede tener esta iniciativa legislativa sobre las personas que padecen  de trastornos 
mentales. Según este documento, l a aplicación de  la eutanasia/suicidio asistido por 
médicos (ESAM) a personas con trastornos mentales representa entre el 1% y el 3% del 
total de los casos en los países en los que ya hay leyes aprobadas; presenta ndo  unos 
problemas de índole ética que deberían ser debatid os y aclarados antes de la 
implantación de la Ley en España . El documento analiza de manera detallada los 
requisitos para la aplicación de la ESAM que son relevantes para la Psiquiatría  y pone de 
relevancia que el trastorno mental, a diferencia de la patol ogía física o somática, incide 
en numerosas ocasiones en la libertad de la persona, durante un determinado tiempo 
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que puede ser más o menos prolongado. Además, las personas con trastornos mentales 
pueden encontrarse en situación de desigualdad en distintas  áreas con respecto a la 
población general, en un contexto de estigma hacia los trastornos mentales.  Así, el 
documento establece una serie de conclusiones que , en consideración de la Sociedad , 
deberían tenerse en cuenta en la aplicación  definitiva de la ley , considerando 
imprescindible una extrema prudencia en la aplicación de la ESAM a personas con 
trastorno psiquiátrico.  

 

 

A nivel autonómico  

En aplicación de la Ley Orgánica 3/2021, de regulación de la eutanasia, todas las CC. AA. 
disponen de una Comisión de Garantía y Evaluación de la Eutanasia.  

 

Se identifican 11 CC. AA. en las que Psiquiatría  forma parte de las Comisiones de Garantía 
y Evaluación  (Fig. 6).  

Figura 6. Implicación de profesionales de la Salud Mental (Psiquiatría, Psicología Clínica y Enfermería de 
Salud Mental) en las Comisiones de Evaluación y Garantía de la eutanasia. 

 

 

 

 

 

 

 
 
Fuente: Elaboración propia. En el Principado de Asturias, no se identifica entre la documentación pública 
los perfiles de los miembros de la Comisión. 

 

 

  Implicación de Ͻ1 psiquiatra + Psicología 
Clínica y/o Enfermería de Salud Mental  

  Implicación de Ͻ1 psiquiatra, sin otros 
especialistas de Salud Mental  

  Implicación de Psicología Clínica y/o 
Enfermería de Salud Mental.  

  Sin profesionales de Salud Mental.  

Impacto en la especialidad:  

¶ La aplicación de la eutanasia debido a un  trastorno psiquiátrico es compleja  
en una serie de aspectos, como la determinación de voluntariedad, el carácter 
incurable o crónico e invalidante, el sufrimiento incoercible o la evaluación de 
la competencia para prestar un consentimiento informado.  

¶ Por ello, se considera favorable la implicación de especialistas en Psiquiatría 
/ otros profesionales de la Salud Mental en las Comisiones Consultivas y de 
Garantía. 

En la mayoría de las CC. AA, el ámbito de la Salud Mental está presente en las 
Comisiones de Garantía y Evaluación de la eutanasia , pudiendo participar 
especialistas de Psiquiatría, profesionales de Psicología Clínica y de Enfermería de 
Salud Mental . El grado de implicación y los perfiles profesionales que participan es 
variable en función de la Comunidad Autónoma . 
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2.3.  Ley 8/2021, de 2 de junio, por la que se reforma la legislación 

civil y procesal para el apoyo a las personas con discapacidad en 

el ejercicio de su capacidad jurídica.  

A nivel estatal  

La Ley 8/2021, de 2 de junio,  por la que se reforma la legislación civil y procesal para el 
apoyo a las personas con discapacidad en el ejercicio de su capacidad jurídica , supone 
un profundo cambio en el sistema,  pues queda suprimida la incapacitación y la 
sustitución en la toma de decisiones que afectan a las personas con discapacidad. Se 
reconoce  un modelo basado en el respeto a la voluntad  y preferencias de la persona, 
quien, de manera general, será la responsable de tomar sus propias decisiones.  Esta ley 
tiene un especial impacto en las personas afectadas por un trastorno de la Salud Mental, 
pues gran parte de las personas con trastorno me ntal grave (TMG) están incluidas en la 
condición de discapacidad.  

Las principales modificaciones  que establece esta ley son las siguientes:  

¶ Según el artículo 12, las personas con discapacidad  tienen capacidad jurídica en 
igualdad de condiciones en todos l os aspectos de la vida . 

¶ El sistema de incapacitación judicial se sustituye por un procedimiento de 
provisión de medidas de apoyo a las personas con discapacidad para el ejercicio 
de su capacidad jurídica en condiciones de igualdad.  Se opta por la jurisdicc ión 
voluntaria de manera preferente.  

¶ Se modifican los regímenes de protección de la persona con 
discapacidad  (guarda de hecho, curatela y defensor judicial) y se  enfatiza en su 
capacidad de autotutela.  Se eliminan del ámbito de la discapacidad la tutela, la 
patria potestad prorrogada y la patria potestad rehabilitada . La tutela, con su 
tradicional connotación representativa, queda reservada para los menores de 
edad que no estén protegidos a través de la patria potestad . 

Así, con la entrada en vigor de la r eforma del Código Civil ninguna persona mayor de 
edad puede ser incapacitada ΩϔǈűƑƚϔƿǜŌϔωƇģǈϔƽŌǀǈƚƑģǈϔĿƚƑϔņűǈĿģƽģĿűņģņϔǈƚƑϔǔűǔǜƇģǀŌǈϔņŌƇϔ
ņŌǀŌĿŬƚϔģϔƇģϔǔƚƏģϔņŌϔǈǜǈϔƽǀƚƽűģǈϔņŌĿűǈűƚƑŌǈΩϔņŌǀŌĿŬƚϔƿǜŌϔŬģϔņŌϔǈŌǀϔǀŌǈƽŌǔģņƚϊήϔEn el 
campo de la Salud Mental , en caso de que una persona con problemas de Salud Mental  
presente dificultades para expresar su voluntad, la respuesta es la adopción de medidas 
de apo yo, en aquellas situaciones en que sea pertinente el nombramiento del curador.  

Si bien, algunos síntomas de patolo gías mentales graves pueden afectar a la toma de 
decisiones, lo que puede dificultar o imposibilitar la toma de decisiones libre y sopesada 
por parte de la persona afectada, aunque cuente con apoyos 37.  

Otro aspecto para valorar  con impacto en la especialidad de Psiquiatría es l a valoración 
periódica de las medidas de apoyo adoptadas judicialmente, que podría plantear la 
derivación de parte de este trabajo a los profesionales de Salud Mental , lo que 
aumentaría considerablemente s u carga laboral . Se considera relevante potenciar la 
implicación y recursos humanos de la Psiquiatría Forense para la realización de estas 
actividades .  
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A nivel autonómico  

En línea con la nueva normativa estatal, a nivel autonómico se han identificado distintas 
iniciativas relacionadas con la Ley 8/2021, dirigidas a consolidar la implantación de la 
norma en las CC. AA. y la formación de los profesionales en este sentido.  

Se destacan  como iniciativas autonómicas de mayor relevancia  en este ámbito:  

¶ Desarrollos normativos propios de adaptación  de la legislación estatal  al 
contexto autonómico , con la participación de profesionales de Salud Mental.  

¶ Oferta formativa en este ámbit o ofrecida a nivel autonómico, en relación con los 
aspectos ético -legales de la Ley 8/2021.  

¶ Articulación de voluntades anticipadas o compartidas.  

¶ Refuerzo de la disponibilidad de recursos  para ejercer el apoyo definido en la ley.  

¶ Organización de jornadas  entre los diferentes agentes implicados  (Ej. Salud, 
Servicios Sociales, Fiscalía, etc.). 

 

2.4.  122/000158 Proposición de Ley General de Salud Mental.  

A nivel estatal  

En 2019, se anunció  una propuesta de Ley General de Salud Mental 38, que fue 
presentada como Anteproyecto de Ley en septiembre de 2021. En términos generales, 
ǔűŌƑŌϔƽƚǀϔƚľƁŌǔƚϔωťģǀģƑǔűȄģǀϔŌƇϔņŌǀŌĿŬƚϔģϔƇģϔƽǀƚǔŌĿĿűƛƑϔņŌϔƇģϔSalud Men tal de todas las 
personas y regular  ǜƑϔģĿĿŌǈƚϔģϔǜƑģϔģǔŌƑĿűƛƑϔǈģƑűǔģǀűģϔǺϔǈƚĿűģƇϔņŌϔĿģƇűņģņϊήϔ 

Como aspectos más relevantes  de esta propuesta de Ley  destacan: 

¶ Se debe garantizar un a ratio mínima  de profesionales de Salud Mental  en el 
sistema sanitario públi co. El Consejo Interterritorial deberá garantizar que el SNS 
cuente con un mínimo de 18 psiquiatras, 18 psicólogos clínicos y 23 enfermeras  
especialistas de Salud Mental  por cada 100.000 habitantes.  

Impacto en la especialidad:  

¶ Algunas  personas con trastorno mental (Ej. TMG) pueden estar incluidas e n 
la condición de discapacidad.  

¶ Determinados trastornos mentales pueden dificultar o imposibilitar la toma 
de decisiones libre y sopesada por parte de la persona afectada.  

¶ La evaluación de casos para la adaptación a la nueva ley supone un 
aumento de la ca rga de trabajo para los especialistas en Psiquiatría.  

De manera general,  las CC. AA. están trabajando en la implementación de la Ley 
8/2021, a través de distintos desarrollos normativos  y actividades de formación.  
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¶ Elaboración de un protocolo de prevención del suicidio, por el Ministerio de 
Sanidad y consensuado en el seno del Consejo Interterritorial del SNS. Este 
protocolo incluirá prevención de grupos vulnerables, identificación de señales de 
alarma, acceso a aten ción psicológica a personas con ideaciones suicidas, 
seguimiento a quienes hayan realizado un intento de suicidio, atención a 
familiares, y campañas de educación para la Salud Mental . También propone 
formar en prevención del suicidio a sanitarios, bomberos , policías, profesores y 
medios de comunicación. Finalmente, se ha propuesto la creación de un teléfono 
gratuito y la creación de un registro de datos a nivel estatal para evaluar y valorar 
la epidemiología del suicidio.  

¶ Todos los centros de salud deberán tender a la eliminación de  las contenciones 
mecánicas y otras formas de coerción, farmacológicas o de otro tipo . Además, 
no procederá el internamiento u hospitalización en contra de la voluntad del o la 
paciente, salvo los supuestos restringidos y tasados en que lo determine una ley 
orgánica y siempre previa autorización judicial.  

¶ Establecimiento de medidas relacionadas con el abordaje psicológico y 
psiquiátrico  de los pacientes. Toda actuación en el ámbito de la salud de un 
paciente requerirá el consentimi ento libre y voluntario de la persona afectada, 
debiendo recibir la información suficiente.  

¶ Definición de la estructura de gobernanza: Estrategia Española de Salud Mental, 
creación del Centro Estatal de Salud Mental y del Consejo de Participación de 
Salud Mental.  Cada Comunidad Autónoma creará la figura de la Defensoría de la 
persona con problemas de Salud Mental.  

¶ Respecto a la Planificación Anticipada de Decisiones Compartidas, las diferentes 
CC. AA. deberán elaborar un plan de implementación de acuerdo con los 
estándares de la Convención Internacional sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad.  

¶ Definición  de medidas de atención a las personas afectadas por la crisis de 
COVID-19. 

¶ Definición de medidas de protección a la Salud Mental  en el  ámbito laboral . 

Desde el colectivo de psiquiatras se han identifica do ciertas áreas de  mejora  con 
respecto a esta Proposición de Ley, incluyendo 39: 

¶ Necesidad de una mayor concordancia con la práctica clínica habitual y las 
necesidades reales de las personas con trastorno mental.  

¶ Necesidad de incluir personas afines a esta práctica médica en la redacción de 
la Ley. 

¶ No se distingue claramente  entre síntomas y trastornos mentales.  

¶ No se mencionan  los trastornos mentales graves. En la Proposición de Ley, se 
ĿűǔģƑϔ Ƈƚǈϔ ωƏģƇŌǈǔģǀŌǈϔ ƽǈűĿƚǈƚĿűģƇŌǈϔ Ǻϔ ƏģƇŌǈǔģǀŌǈϔ ņŌϔ Ƈģϔ ǳűņģϔ ĿƚǔűņűģƑģϊΩϔ ǈűƑϔ
mencionar condiciones específicas como la esquizofrenia, el tras torno bipolar, el 
trastorno del espectro autista, las demencias o los trastornos obsesivos ξ 
compulsivos.  
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¶ Necesidad de m ayor énfasis en iniciativas para la prevención y el mejor 
tratamiento y cuidado d e las personas con trastorno mental. El texto define 
límites a la utilización preventiva de la medicación neuroléptica o antipsicótica, 
que supedita a la aprobación del Defensor del Paciente , y elimina la posibilidad 
del internamiento  u hospitalización involuntario , salvo los supuestos restringidos 
y tasados en que lo determine una ley orgánica y siempre previa autorización 
judicial.  

 

A nivel autonómico  

De manera general, e n las CC. AA. no se identifican  leyes  específica s de Salud Mental , 
siendo La Rioja la primera y única C. Autónoma  con una ley específica en este ámbito, 
aprobada en marzo de 2023  (Ley 6/2023, de 22 de marzo, de las personas con problemas 
de salud mental y sus familias - Boletín Oficial de La Rioja de 24 de marzo de 2023 ). 

 Se definen, entre otros aspectos, las garantías de atención a la Salud Mental 
(Capítulo I), incluyendo  garantías de tiempos y  ratios mínimas de profesionales: 18 
psiquiatras por cada 100.000 habitantes , 18 psicólogos y 23 enfermeras especialistas en 
Salud Mental por cada 100.000 habitantes, así como un terapeuta ocupacional o 
trabajador social sanitario por Unidad de Salud Menta l (artículo 14).  

 

2.5.  Antep royecto de Ley para la Igualdad Real y Efectiva de las 

Personas Trans y para la Garantía de los derechos de las Personas 

Lesbianas, Gais, Trans, Bisexuales e Intersexuales (LGTBI)  

Este Anteproyecto de Ley tiene , como objetivo general, garantizar y promover el 
derecho a la igualdad real y efectiva de las personas LGTBI, así com o de sus familias 40.  

Entre los principales aspectos establecidos en este Anteproyecto , se incluye la 
regulación del procedimiento de rectificación registral de la mención relativa al sexo, 
estableciéndose la posibilidad de que toda persona de nacionalidad española mayor de 
diecisé is años pueda solicitarla ante el Registro Civil. Así,  según define el Anteproyecto 
de Ley,  el ejercicio del derecho a la rectificación registral de la mención relativa al sexo 
en ningún caso podrá estar condicionado a la previa exhibición de informe médic o o 
psicológico relativo a la disconformidad con el sexo mencionado en la inscripción de 
nacimiento ; ni a procedimientos previos médicos quirúrgicos, médicos o de otra índole  
que modifiquen la apariencia o función corporal de la persona.   

Impacto en la especialidad:  

En caso de aprobación:  

¶ La propuesta de ley define distintas medidas que impactan significativamente 
en el abordaje integral d el paciente y en la práctica clínica habitual de la 
Psiquiatría. 

¶ Las ratios definidas  podrían tener impacto en la planificación de las plantillas 
de Psiquiatría. 
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2.6.  Otros desarrollos normativos de interés  a nivel autonómico  

 

Como ámbitos más comunes en los que se han desarrollado condicionantes normativos 
o legislativos, destacan:  

¶ Regulación de la  atención a la Salud Mental y de los dispositivos y recursos en 
este ámbito ( ej. Organización y funcionamiento de la atención a la Salud Mental, 
regulación de la atención sociosanitaria, etc.).  

¶ Creación y regulación de estructuras específicas en Salud Mental ( ej. Consejo 
Asesor de Salud Mental).  

¶ Regulación de la coordinación entre distintos ámbitos ( ej. Acuerdos Marcos de 
Colaboración, creación de Comisiones Interdepartamentales, etc.).  

¶ Defensa de los derechos de las personas con trastorno mental, incluyendo  la 
regulac ión de los  consentimientos informados , del ingreso involuntario, del uso 
de medidas coercitivas, de las voluntades anticipadas , etc. 

  

Impacto en la especialidad:  

¶ El Anteproyecto de Ley define que el ejercicio del derecho a la rectificación 
registral de la mención relativa al sexo no estará, en ningún caso, sujeta a la 
previa exhibición de un informe médico o psicológico.  

¶ De esta manera, los profes ionales de la Salud Mental, incluyendo la 
Psiquiatría, no intervendrían en e ste proceso.  

Las CC. AA. disponen de  otros desarrollos normativos propios de interés para la 
especialidad, en distintos ámbitos de actuación.   
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3. POLÍTICAS Y ESTRATEGIAS  

Se ha realizado una revisión de las principales políticas, estrategias y herramientas de 
planifi cación a nivel estatal y autonómico con impacto en la especialidad de Psiquiatría , 
incluyendo el ámbito de la Salud Mental,  las adicciones, el suicidio y la humanización.  

Tras el traspaso de las competencias en salud, las CC. AA. son las responsables de definir 
las estrategias concretas en cada uno de estos ámbitos,  por lo que se ha analizado el 
grado de desarrollo e implementación de las diferentes estrategias en las CC. AA., para 
detectar  así las posibles diferencias existentes . 

En cada ámbito analizado, se incluye un ilustrativo que posiciona a cada Comunidad 
Autónoma en base al grado de desarrollo y actualización de las estrategias en el campo 
de la Psiquiatría, realizándose, de manera general, una clasificación estructural en cuatro 
apartados: estrategia vigente y actualizada post -COVID (2020 en adelante); estrategia 
vigente y actualizada pre -COVID; estrategia en proceso de actualización; y  no se 
identifican estrategias vigentes a nivel autonómico.  

 

3.1.  Estrategias en Salud Mental  

A nivel estatal  

Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022-2026 

El 2 de diciembre de 2021, el Consejo Interterritorial del Sistema Nacional de Salud 
(CISNS) aprobó el documento ωEstrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 
2022 ξ 2026ϊ41. Esta Estrategia supone la actualización del Acuerdo del CISNS de 21 de 
junio de 2017 que reorientaba la Estrategia de Salud Mental desarrollada en 2006.  

Para la elaboración de la Estrategia, se constituyó un Comité Asesor, en el que 
participaron representantes de los principales agentes implicados con el abordaje de la 
Salud Mental: Psiquiatría, Psicología Clínica, Enfermería especialista en Salud Mental, 
Trabajo Social y Asociación de Pacientes. Además, participaron representantes 
autonómicos en materia de Salud Mental de las 17 CC. AA, Sociedades Científicas, 
asociaciones y organizaciones; habiéndose consultado también a otros expertos y 
Comisiones Nacionales de Especialidad (Psiquiatría, Enfermería de Salud Mental y 
Psicología Clínica). La Estrategia fue desarrollada de manera  interdisciplinar entre el 
Ministerio de Sanidad, el Ministerio de Consumo y el Ministerio de Derechos Sociales y 
Agenda 2030.  

En este contexto, la Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental (SEPSM), tuvo  
acceso a todas las versiones de la nueva Estrategia Nacional, habiéndose realizado 
revisiones al texto, de modo que recoja, no solo el enfoque social sino también la 
perspectiva biológica y psicológica de estas patologías y la incorporación de 
indicadores,  una demanda de los especialistas que no estaba presente en los borradores 
iniciales. 
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Como se define en el propio documento, el objetivo general de la Estrategia es mejorar 
la Salud Mental  de la población en todos los niveles y ámbitos de atención del SNS. Para 
la consecución de este objetivo principal, la Estrategia se basa en una misión, visión, 
valores y principios concretos, que deben guiar todas las actuaciones descritas.  

¶ Visión : ser un elemento de referencia para la mejora de la Salud Mental  en el 
Sistema Nacional de Salud, desde la equidad, la sostenibilidad del sistema y el 
discurso de los derechos humanos, teniendo en cuenta las mejores evidencias 
disponibles, las recomendaciones efectuadas y la factibilidad de su 
implementación.  

¶ Misión : establecer  objetivos y recomendaciones orientados a la mejora de la 
Salud Mental  de la población, detección precoz y atender de forma efectiva a las 
personas con problemas de Salud Mental , desde el momento en que se 
presentan, independientemente de su edad o nivel d e desarrollo, y desde el 
respeto a sus decisiones y sus derechos apoyar a sus familias y promover un 
modelo de atención integral y comunitaria que favorezca la recuperación y la 
inclusión social.  

¶ Valores : esta estrategia se basa en la importancia de la pro moción de la Salud 
Mental  y en el reconocimiento de los derechos humanos de las personas con 
problemas de Salud Mental  buscando la equidad, la sostenibilidad y la calidad 
en la atención a las personas con problemas de Salud Mental , basada en el 
modelo de r ecuperación y en su entorno, incorporando la participación 
ciudadana y todo ello desde una perspectiva de género y de eliminación de las 
inequidades sociales en salud.  

¶ Principios : la persona con problemas de Salud Mental  como sujeto de derecho , 
enfoque de género, participación de la persona con problemas de Salud Mental  
y familiares, diálogo y escucha activa, recuperación personal, atención 
personalizada y segura, continuidad asistencial y de cuidados , y las personas 
como  parte de una sociedad con derechos y obligaciones.  

Con todo ello, la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022 ξ 2026 
recoge 10 líneas estratégicas  (Tabla 4), cada una de ellas constituida por diferentes 
objetivos generales y específi cos, así como por recomendaciones con respecto a las 
áreas de mejora.  

Tabla 4. Líneas estratégicas y objetivos generales de la Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional 
de Salud 2022-2026. 

Línea estratégica  Objetivos generales  

1 

Autonomía y 
derechos. 
Atención 

centrada en la 
persona. 

Garantizar el ejercicio de los derechos de autonomía y vida independiente.  

Erradicar la discriminación y favorecer la inclusión social con perspectiva 
de género.  

Reducir al mínimo las intervenciones involuntarias sobre personas con 
problemas de Salud Mental  garantizando el respecto a la dignidad de las 
personas. 
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Línea estratégica  Objetivos generales  

 Promoción de la 
Salud Mental  de 

la población y 
prevención de 

los problemas de 
Salud Mental . 

Promover la Salud Mental  de la comunidad y de grupos específicos.  

2 
Prevenir la aparición de problemas de Salud Mental , trastornos por uso de 
sustancias y adicciones en la comunidad.  

3 

Prevención, 
detección precoz 

y atención a la 
conducta suicida.  

Detectar de forma precoz y prevenir las conductas suicidas.  

Mejorar la atención a las personas con riesgo suicida.  

4 

Atención a las 
personas con 
problemas de 
Salud Mental  
basada en el 
modelo de 

recuperación en 
el ámbito 

comunitario.  

Contribuir a recuperar, mantener y mejorar la autonomía y la calidad de 
vida de las personas con problemas de Salud Mental . 

Disponer de servicios y recursos alineados con los principios básicos de la 
atención basada en el modelo de recuperación de las personas en el 
ámbito comunitario.  

Promover y desarrollar líneas de intervención novedosas relacionadas con 
factores generadores de problemas de Salud Mental : violencia sexual, 
adicciones, acoso en sus diferentes formas o el mal uso de las nuevas 
tecnologías.  

5 
Salud mental en 
la infancia y en la 

adolescencia.  

Promoción de la Salud Mental  en la infancia y adolescencia. Prevención y 
detección precoz de los problemas de Salud Mental  a estas edades  

Atención a los niños, niñas y adolescentes con problemas de Salud Mental . 

Luchar contra la discriminación y la estigmatización social de los niños, 
niñas y adolescentes con problemas de Salud Mental . 

6 
Atención e 

intervención 
familiar  

Atención y relación con las familias.  

Fortalecimiento de la red de recursos públicos especializados en la 
atención a las familias de personas con problemas de Salud Mental . 

7 Coordinación.  

Desarrollar la coordinación interinstitucional e intersectorial.  

Desarrollar la coordinación en el sistema de Salud Mental  y las redes 
asociativas en Salud Mental . 

Desarrollar la cooperación dentro del equipo interdisciplinar de Salud 
Mental . 

8 Participación de 
la ciudadanía. 

Promover la participación colectiva a través de grupos organizados de la 
sociedad civil.  

Incorporar a las personas con experiencia propia en problemas de Salud 
Mental  como agentes activos de salud  

Fomentar las buenas prácticas de participación.  

9 Formación.  

Promover la formación en Salud Mental  desde las administraciones 
públicas.  

Abrir vías de participación ciudadana en el diseño de políticas públicas de 
formación en Salud Mental . 

Establecer planes formativos en relación a la atención de las personas con 
riesgo suicida para los diferentes sectores implicados.  
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Línea estratégica  Objetivos generales  

10 
Investigación, 
innovación y 

conocimiento.  

Impulsar la investigación en todos los ámbitos relacionados con la Salud 
Mental . 

Establecer líneas de investigación interdisciplinarias en Salud Mental . 

Incorporar la perspectiva de género en todas las líneas de investigación.  

Desarrollar investigaciones sobre los factores socio -familiares de las 
personas con problemas de Salud Mental . 

Potenciar el uso de las tecnologías de la información en el ámbito 
asistencial de atención a la Salud Mental  en relación con la futura 
Estrategia de salud digital del Sistema Nacional de Salud.  

Fuente: Elaboración propia a partir de Estrategia en Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022 -
202641.  

Pese a que se ha considerado favorable  la inclusión de indicadores, se sigue 
identificando la  necesidad de: 

¶ Dotar a la Estrategia de un carácter más operativo, incluyendo objetivos medi bles  
(Ej. Ratio mínima de profesionales, de lista de espera o de número de camas) y el 
presupuesto estimado.  

¶ Se considera que hubiese sido conveniente incluir la Psicogeriatría  como línea 
estratégica , dado el envejecimi ento de la población en España y la mayor 
prevalencia de ciertos trastornos mentales en esta población.  

 

 

Plan de Acción de Salud Mental  2022-2024 

Los principios  de la nueva Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 
2022 ξ 2026, descrit os en el apartado anterior, son la base sobre la que se sustenta el 
Plan de Acción de Salud Ment al 2022-202442. Este Plan de Acción se presenta como una 
herramienta  que facilite la implantación, en el SNS, de las recomenda ciones que se han 
emitido en materia de Salud Mental, especialmente las recogidas en la Estrategia de 
Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022 ξ 2026. De la misma manera, el Plan 
de Acción ha contado con la participación y consenso de las CC. AA.  

Así, el objetivo principal  del Plan de Acción de Salud Mental es contribuir a la mejora de 
la Salud Mental  de la población mediante el desarrollo de acciones priorizadas de la 
Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022 ξ 2026, en todos l os 
ámbitos del SNS, de forma que permita afrontar los efectos en la Salud Mental  de la 
crisis sanitaria y social generada por la pandemia de COVID -19 y los efectos de otros 
factores de distinta índole que afectan a la Salud Mental  en la actualidad. Para el lo, el 
Plan de Acción se desarrolla mediante : 

Se considera clave el despliegue de la Estrategia estatal en los Planes de Acción 
autonómicos, para una acción realmente efectiva de las líneas estratégicas 
definidas 112.  
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¶ Las acciones  a desarrollar a tra vés de sus líneas estratégicas , que, debido al reparto 
de competencia s en materia sanitaria, deberán ser consensuadas con las CC. AA y 
sometidas al CISNS para la aprobación de su  financiación . 

¶ Dotación  presupuestaria , por cofinanciación entre las CC. AA . y el Ministerio de 
Sanidad, mediante un presupuesto inicial de 100  millones de  euros, a través de los 
Presupuestos Generales del Estado (PGE). Aproximadamente el 80% de los fondos  
se distribuirán a las CC. AA. entre 2022 ξ 2024. En 2022, la dotación se proyectó  en 30 
millones de euros, de los cuales 24 millones se transferirán a las CC. AA. utilizando, 
entre otros, criterios de población  para definir su distribución territorial.  

En 2023, la dotación proyectada del Plan de Acción supera los 43 millones de euros , 
destinados a transferencias a las CC. AA., para impulsar el refuerzo de los servicios 
de salud autonómicos. Del importe total,  3,32 millones de euros están dirigidos a  
consolidar la línea 024 de atención  a la conducta suicida 43. 

El Plan de Acción está constituido por 6 líneas estratégicas : 

1. Refuerzo de los recursos humanos en Salud Mental .  

2. Optimización de la atención integral a la Salud Mental  en todos los ámbitos del 
SNS.  

3. Sensibilización y lucha contra la estigmatización de las personas con 
problemas de Salud Mental .  

4. Prevención, detección precoz y atención a la conducta suicida.  

5. Abordaje de problemas de Salud Mental  en contextos de mayor vulnerabilidad.  

6. Prevención de conduc tas adictivas con y sin sustancia.  

Estas 6 líneas desarrollan 45 acciones totales,  de las cuales 20 han sido consideradas 
prioritarias para ser implementadas.  

¶ Línea 1: Refuerzo de los recursos humanos en Salud Mental . 

1.3. Creación de las vacantes necesarias y fomento de la transformación 
de los contratos de interinidad en contratos de estabilidad, 
implementando el RD -Ley 14/2021, en los centros sanitarios o unidades 
de Salud Mental  tanto en el ámbito hospitalario como en el  comunitario.  

1.4. Evaluación y adecuación de las necesidades de los recursos humanos 
en Salud Mental , en todos los ámbitos asistenciales, en base 
prioritariamente, a criterios poblacionales y epidemiológicos, la cartera de 
servicios y la presión asistencial en las distintas comunidades autónomas.  

1.5. Desarrollo y refuerzo de los servicios de atención e n Salud Mental  a 
nivel comunitario.  

1.6. Planificación de la oferta de Formación Sanitaria Especializada de la 
especialidad de psiquiatría, psiquiatría infantil y de la adolescencia, 
psicología clínica y enfermería de Salud Mental , teniendo en cuenta las 
nuevas necesidades consensuadas con las CC. AA. 
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¶ Línea 2: Optimización de la atención integral a la Salud Mental  en todos los 
ámbitos del SNS.  

2.2. Disposición de un presupuesto finalista en las Consejerías de Salud y 
el Instituto Nacional de Gestión Sanita ria para la implantación efectiva del 
presente Plan.  

2.3. Disposición de un presupuesto finalista en el Ministerio de Sanidad 
para impulsar la implantación efectiva del presente Plan.  

2.4. Mejora del acceso a los servicios de Salud Mental  desde Atención 
Primaria, impulsando la implementación del Marco Atención Primaria y 
Comunitaria (MAPyC).  

2.7. En el marco de ejecución de la Estrategia de Salud Digital, impulsar la 
transformación digital de los servicios de Salud Mental , tanto para la 
atención a los pa cientes como para apoyo a profesionales.  

2.8. Valorar en la Comisión de prestaciones, aseguramiento y financiación 
(CPAF) la necesidad de abordar la actualización de la cartera común de 
servicios de Salud Mental .  

2.10. Implementación de las recomendacion es de "no hacer" en Salud 
mental, en el marco del proyecto "Compromiso por la calidad de las 
sociedades científicas en España" según la actual metodología 
establecida entre Guía Salud y el Ministerio de Sanidad.  

¶ Línea 3. Sensibilización y lucha contra la estigmatización de las personas con 
problemas de Salud Mental . 

3.1. Realización de campañas para la promoción de la Salud Mental , 
especialmente referente a la lucha contra el estigma y a la prevención de 
la conducta suicida.  

3.3. Desarrollo de mecanismos de coordinación para trabajar en salud 
comunitaria, promoción de la salud y prevención entre Salud Mental y 
Atención Primaria, en las diferentes CC. AA. 

3.5. Establecimiento de mecanismos para prevenir las restricciones 
involuntarias en pacientes con probl emas de Salud Mental . 

¶ Línea 4. Prevención, detección precoz y atención a la conducta suicida.  

4.1. Creación de un teléfono de información 24/7, gratuito y confidencial, 
para ofrecer atención profesional y apoyo ante la conducta suicida a 
personas afectadas  y familiares, con capacidad de derivación rápida a los 
servicios de emergencia, ante una situación de crisis.  

4.2. Desarrollo del código de riesgo de suicidio en las CC. AA. 

4.3. Establecimiento de mecanismos y circuitos ágiles para la mejora del 
acceso a los servicios de Salud Mental  de las personas con conducta 
suicida. 
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4.7. Desarrollo de iniciativa para la prevención de la conducta suicida en 
personas en situación de vulnerabilidad como: personas mayores, 
población infanto -juvenil, entre otros.  

¶ Línea 5. Abordaje de problemas de Salud Mental  en contextos de mayor 
vulnerabilidad.  

5.1. Creación de un grupo de trabajo multidisciplinar e intersectorial de 
personas expertas, a nivel nacional, para identificar acciones prioritarias a 
desarrollar para la Promoción de la Salud Mental , prevención y detección 
precoz de los problemas de Salud Mental  en la infancia y adolescencia.  

5.8. Desarrollo de programas específicos para la ayuda y apoyo a los 
profesionales sanitarios y socio sanitarios con problemas de Salud Mental  
relacionados con su labor asistencial: cuidar al cuidador.  

¶ Línea 6. Prevención de conductas adictivas con y sin sustancia.  

6.1. Desarrollo de acciones con las CC. AA. para priorizar la implantación 
de programas de prevención de adicciones con y sin sustancias que 
hayan demostrado efectividad y para evaluar la efectividad de los ya 
existentes.  

Para cada una de las acciones incluidas en el Plan, se establecen  resultados esperados,  
como objetivos operativos para garantizar su seguimiento y evaluación. En relación con 
la especialidad , se subrayan los siguientes:  

¶ Totalidad de las CC. AA. con publicación de estabilización de empleo antes del 
31/12/2022 para todas las categorí as de Salud Mental.  

¶ Totalidad de las CC. AA han elaborado un documento de evaluación de las 
necesidades de recursos humanos  en Salud Mental.  

¶ Totalidad de las CC. AA. han dedicado recursos para la atención a la Salud Mental 
comunitaria.  

¶ Totalidad de las CC.  AA. ha desarrollado un Plan de Acción de Salud Mental para el 
periodo 2022 -2024. 

¶ Totalidad de las CC. AA. ha mejorado la interoperabilidad entre Atención Primaria y 
Salud Mental.  

¶ En el marco de la planificación de la oferta de Formación Sanitaria Especial izada de 
la especialidad de Psiquiatría, Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia, Psicología 
Clínica y Enfermería de Salud Mental,  80% plazas ofertadas en Salud Mental sobre 
las acreditadas.   

Por último, se espera que las acciones definidas faciliten en el avance de la consecución 
de los Objetivos de la Agenda 2030, especialmente del Objetivo de Desarrollo Sostenible 
(ODS) 3: Salud y Bienestar (meta 3.4. en la que se incluye la promoción de la Salud Mental  
y el bienestar y meta 3.5. en la que se aborda la  prevención y tratamiento del abuso de 
sustancias adictivas). 
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II Plan Estratégico  Nacional de Infancia y Adolescencia 2013 -2016. 

El II Plan Estratégico Nacional de Infancia y Adolescencia  (PENIA) 2013-201644, aprobado 
por el Acuerdo de Consejo de Ministros de 5 a bril de 2013, se desarrolló con el objetivo 
de avanzar al máximo en el cumplimiento de los derechos de la infancia y la 
adolescencia en España, a través de un abordaje transversal y multidisciplinar y 
mediante la coordinación y coordinación efectiva, efici ente y eficaz de los distintos 
agentes implicados en la atención a la infancia y la adolescencia.  

Tras la evaluación del I PENIA (2006 ξ 2009), se identificaron áreas de mejora y ámbitos 
en los que la actuación era prioritaria, en el marco de la evolución de la situación de la 
infancia en España. Así, el II PENIA 2013 ξ 2016 define objetivos estratégicos : 

1. Promover el conocimiento de la situación de la infancia y la Adolescencia, el 
impacto de las políticas de infancia, sensibilizar a la población general y movilizar 
a los agentes sociales.  

2. Avanzar en la promoción de políticas de apoyo a las familias en el ejercicio de 
sus responsabilidades en el cuidado, la educación y el desarrollo integral de los 
niños, y facilitar la conciliación de la vida laboral y fami liar. 

3. Impulsar los derechos y la protección de la infancia con relación a los medios de 
comunicación y a las tecnologías de la información en general.  

4. Potenciar la atención e intervención social a la infancia y adolescencia en 
situación de riesgo, desprote cción, discapacidad y/o en situación de exclusión 
social, estableciendo criterios compartidos de calidad y prácticas susceptibles 
de evaluación.  

5. Intensificar las actuaciones preventivas y de rehabilitación en los colectivos de 
infancia y adolescencia ante situaciones de conflicto social.  

6. Garantizar una educación de calidad para todos caracterizada por la formación 
en valores, la atención a la diversidad, el avance en la igualdad de oportunidades, 
la interculturalidad, el respeto a las minorías, la promoción  de la equidad y la 
compensación de desigualdades, favoreciendo, mediante una atención 
continuada , el desarrollo de las potencialidades de la infancia desde los primeros 
años de vida. 

7. Promover acciones para alcanzar el máximo desarrollo de los derechos a l a salud 
de la infancia y la adolescencia, desde la promoción de la salud hasta la 
rehabilitación, dando prioridad a las poblaciones más vulnerables.  

8. Promover la participación infantil, favoreciendo entornos medioambientales y 
sociales apropiados que permit an el desarrollo adecuado de sus capacidades, 
defendiendo el derecho al juego, al ocio, al tiempo libre en igualdad de 
oportunidades,  en entornos seguros y promoviendo el consumo responsable, 
tanto en las zonas urbanas como en las rurales en aras de un desarrollo 
sostenible . 

En el ámbito de la Psiquiatría y Salud Mental, en el II PENIA se incluyen las acciones que 
en ese momento se esta ban realizando, fundamentalmente relacionadas con la 
elaboración de programas específicos para niños y adolescentes a nivel autonómico y 
el desarrollo de Guías de Práctica Clínica a nivel estatal. También se preveía la creación 
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de la especialidad de Psiqui atría Infanto -Juvenil  en el proyecto de Real Decreto de 
troncalidad, que en el momento de elaboración del Plan estaba en tramitación. En este 
sentido, se incluyeron como medidas , entre otras : 

¶ Creación de equipos multidisciplinares especializados en Salud Mental  infanto -
juvenil dotados con los recursos adecuados . 

¶ Diseñar un Plan de Salud Mental Infanto -Juvenil que incida en la promoción de 
la Salud Mental  positiva, la prevención de problemas de Salud Mental  en la 
escuela y en los servicios de Atención Primaria.  

¶ Mejorar y ampliar los servicios y programas orientados a la Salud Mental  y de 
orientación psicológica para los niños y adolescentes, con especial atención a 
aquellos con especial vulnerabil idad. 

¶ En relación con el cáncer y los pacientes oncológicos,  potenciar la atención 
psicológica y educativa desde el momento del diagnóstico y hasta su curación, 
incluyendo la rehabilitación en su caso.  

 

A nivel autonómico  

El Plan de Acción de Salud Mental  2022 ξ 2024 del SNS establece, como acción en el 
marco de la optimización de la atención integral a la Salud Mental en todos los ámbitos 
del SNS, la disposición de un Plan de Acción Regional de Salud Mental para el ejercicio 
2022 ξ 2024 en el 100% de las CC. AA (resultado esperado). La situación actual en las CC.  
AA. se recoge en la Figura 7. 

 

ASPECTOS CLAVE  

En las Estrategias actual izadas, y en el contexto de la pandemia de la COVID -19, 
se observa una tendencia a la inclusión de los siguientes ámbitos como líneas 
prioritarias de actuación:  

¶ Humanización  de la asistencia  y atención centrada en la persona.  

¶ Promoción de la Salud Mental y p revención de los trastornos de la Salud 
Mental . 

¶ Detección precoz y Atención Temprana.  

¶ Atención comunitaria y modelos de atención basados en la recuperación.  

¶ Prevención y abordaje de las conductas suicidas, especialmente en el 
ámbito infanto ξ juv enil.  

¶ Abordaje integral de la  Salud Mental en la infancia y adolescencia.  

¶ Atención de  los trastornos de la conducta alimentaria.   

Las CC. AA. disponen de Estrategias o Planes en Salud Mental, en su mayoría 
vigentes y/o en proceso de actualización . 
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¶ Atención al  t rastorno mental grave.  

¶ Atención del trastorno mental común, por su mayor  prevalencia tras la 
pandemia . 

¶ Atención a la  Salud Mental de los profesionales sanitarios.  

¶ Psicogeriatría . 

¶ Abordaje  de las adicciones , especialmente sin sustancia.  

¶ Abordaje integral de las  víctimas de violencia de género.  

¶ Atención a la Salud Mental en Atención Primaria y definición de circuitos 
adecuados de derivación.  

¶ Transformación digital de los Servicios de Salud mental y sistemas 
compartidos de información.  

¶ Coordinación entre todos los agentes y recursos implicados  en el abordaje 
del paciente.  

¶ Formación e I+D+i. 

 

Figura 7. Planes y estrategias en Salud Mental  a nivel autonómico . Vigencia y proceso de actualización .  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

C. A. Estrategia en Salud Mental  Vigente  Estado  

Andalucía  Plan Integral de Salud Mental de Andalucía 2016 -2020 Sí  

Aragón  Plan de Salud Mental 2017 - 2021 No  

I. Baleares Plan de Salud Mental de las Islas Baleares 2016-2022. Sí  

I. Canarias Plan de Salud Mental de Canarias 2019 -2023. Sí  

Cantabria Plan de Salud Mental de Cantabria 2022 - 2026 Sí  

Castilla-La 
Mancha Plan de Salud Mental de Castilla -La Mancha 2018-2025 Sí  

  Vigente y actualizado post -COVID 

  Vigente, actualizado pre-COVID. 

  En proceso de actualización  
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C. A. Estrategia en Salud Mental  Vigente  Estado  

Castilla y León  Estrategia Regional de Salud Mental y Asistencia 
Psiquiátrica de Castilla y León 2003 -2007. Sí  

Cataluña Plan director de Salud Mental y Adicciones 2017 -2020. Sí  

C. Madrid Plan de Salud Mental y Adicciones 2022 -2024 Sí  

C. F. Navarra Plan Estratégico de Salud Mental de Navarra 2019 -2023. Sí  

C. Valenciana Estrategia autonómica de Salud Mental 2016 -2020 No  

Extremadura  III Plan Integral de Salud Mental de Extremadura 2016 -
2020. Sí  

Galicia Plan de Salud Mental de Galicia post COVID -19 2022-
2024.  Sí  

País Vasco Estrategia en Salud Mental de la CAPV (2010).  Sí  

P. de Asturias Plan de Salud Mental 2015 -2020 Sí  

R. de Murcia Programa de Acción para el Impulso y la Mejora de la 
Salud Mental en la CARM 2019-2022. Sí  

La Rioja IV Plan Estratégico de Salud Mental de La Rioja 2021 -2025 Sí  

Fuente: Elaboración propia 

 

3.2.  Estrategias en materia de adicciones  

A nivel estatal  

Estrategia Nacional sobre Adicciones 2017 η 2024 

La Estrategia Nacional sobre Adicciones  (ENA) 2017-202445 se configura como un 
documento p articipativo y de consenso, acordado entre todas las Administraciones 
Públicas, las organizaciones no gubernamentales del sector, las Sociedades Científicas , 
los centros de investigación, y todas aquellas instancias públicas y privadas que forman 
parte del  Plan Nacional sobre Drogas , creado en julio de 1985.  

Como objetivos generales , la ENA plantea:  

1. Disminuir los daños asociados al consumo de sustancias con potencial adictivo y 
los ocasionados por las adicciones comportamentales.  

2. Disminuir la presencia y el consumo de sustancias con potencial adictivo y las 
adicciones comportamentales.  

3. Retrasar la edad de inicio a las adicciones.  

El campo de actuación de la ENA 2017 -2024 abarca 4 ejes  fundamentales: drogas 
legales (tabaco, alcohol), fármacos de prescripci ón médica y otras sustancias con 
potencial adictivo, drogas ilegales (incluidas las nuevas sustancias psicoactivas) y 
adicciones sin sustancia o comportamentales, haciendo especial énfasis en los juegos 
de apuesta (presencial y online), así como los videoj uegos y otras adicciones a través de 
las nuevas tecnologías.  
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En este contexto, define 2 metas , constituidas por distintas áreas de actuación : 

1. Meta 1: Hacia una sociedad más saludable e informada, que  plantea las siguientes 
áreas de actuación:  

1.1. Prevención y reducción del riesgo.  

1.2. Atención integral y multidisciplinar.  

1.3. Reducción de daños.  

1.4. Incorporación social.  

2. Meta 2: Hacia una sociedad más segura , que define las siguientes áreas de actuación:  
2.1. Reducción y control de la oferta.  
2.2. Revisión normativa.  
2.3. Cooperación judicial y policial a nivel nacional e internacional.  

Como áreas transversales , plantea: 

¶ Coordinación.  
¶ Gestión del conocimiento: sistemas de información, investigación y formación.  
¶ Legislación.  
¶ Cooperación internacional.  
¶ Comunicación y difusión.  
¶ Evaluación y calidad.  

En relación con la Psiquiatría y la Salud Mental , la Estrategia define como objetivo  
mejorar la coordinación con la Atención Primaria de Salud y Salud Mental para detec ción 
de trastornos mentales e intervención temprana.  

La Estrategia se llevará a cabo a través de dos Planes de Acción consecutivos, de 
periodicidad cuatrienal, de 2017 a 2020 y de 2021 a 2024. El Plan de Acción 2021-2024 fue 
aprobado en Conferencia Sectori al el 25 de enero de 2022 46, y su proceso de elaboración 
se enmarca en la estrategia europea sobre drogas y en la Estrategia Nacional  vigente, 
en sus valores y principios . Define las acciones a desarrollar en el periodo 2021 -2024 (un 
total de 46, con 135 actividades) , junto con sus indicadores de seguimiento y 
cumplimiento , centrándose en la prevención y reducción de los daños asociados a 
sustancias46. La situación actual se recoge en la Figura 8. 

 

A nivel autonómico  

 

ASPECTOS CLAVE  

En las Estrategias actualizadas, y en el contexto de la pandemia de la COVID -

19, se observa una tendencia a la inclusión de las adicciones sin sustancia y 

a la patología dual como ámbitos prioritarios a abordar.   

La mayoría de CC. AA. disponen de Est rategias o Planes específicos en materia de 
Adicciones; además de otros documentos en este ámbito .  
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C. A. Estrategia en Adicciones  Vigente  Estado  

Andalucía  III Plan Andaluz sobre Drogas y Adicciones (2016 -2021) Sí  

Aragón  III Plan de Adicciones 2018 ξ 2024 Sí  

I. Baleares Plan de Actuación en Drogodependencias y Adicciones de las 
Illes Balears (PADIB) (2007-2011) No  

I. Canarias IV Plan Canario sobre adicciones 2020 -2024 Sí  

Cantabria Estrategia sobre Drogas de Cantabria 2014 ξ 2018 Sí  

Castilla-La 
Mancha Plan Regional de Adicciones de Castilla -La Mancha 2022-2025 Sí  

Castilla y León  VII Plan Regional sobre Drogas 2017-2021 Sí  

Cataluña Plan de Drogas y Adicciones Comportamentales 2019 -2023 Sí  

C. Madrid Plan de adicciones de la ciudad de Madrid 2017 -2021 Sí  

C. F. Navarra III Plan de Prevención Drogas y Adicciones 2018 -2023 Sí  

C. Valenciana III Plan Estratégico de Drogodependencias y otros trastornos 
adictivos de la Comunitat Valenciana 2014 ξ 2015 No  

Extremadura  Plan de Adicciones Extremadura 2018 -2023. Sí  

Galicia Plan de trastornos adictivos de Galicia 2011 -2016 Sí  

País Vasco VII Plan de Adicciones Euskadi (2017-2021) Sí  

P. de Asturias Plan sobre Drogas del Principado de Asturias 2010 -2016 Sí  

  Vigente y actualizado post -COVID 

  Vigente, actualizado pre -COVID. 

  En proceso de actualización  

 No se identifica un Plan vigente a nivel 
autonómico  

Figura 8. Planes y estrategias en materia de adicciones a nivel autonómico. Vigencia y proceso de 
actualización.  
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C. A. Estrategia en Adicciones  Vigente  Estado  

R. de Murcia Plan Regional sobre Adicciones 2021 -2026 Sí  

La Rioja Plan de prevención de adicciones 2018 ξ 2024.  Sí  

Fuente : Elaboración propia  

 

 

3.3.  Estrategias en materia de suicidio  

A nivel estatal  

En España no existe ningún plan o programa específico de prevención del suicidio . 

En 2021 en España se alcanzó el mayor número de suicidios registrado , alcanzando un 
máximo histórico en los casos de suicidio infantil (menores de 15 años): 22 defunciones, 
frente a 14 en 2021. Además, 999 personas mayores de 70 años fallecieron también en 
2021 por este motivo 13,14. Especialmente, se destaca el incremento de suicidios 
consumados e intentos de suicidio en niños y adolescentes a raíz de la pandemia . 

La OECD define, como enfoques eficaces para disminuir el número de fallecimientos por 
suicidio, un adecuado acceso a la atención de Salud Mental, la formación en prevención 
del suicidio para los profesionales sanitarios, la comunicación responsable en medios de 
comunicación y el desarr ollo de campañas de sensibilización y contra el estigma. 
Algunos países de la UE incluyen la prevención del suicidio en sus políticas generales 
de Salud Mental, mientras que otros (como Irlanda, Luxemburgo, Países Bajos y Suiza), 
tienen planes específicos para la prevención del suicidio 15. 

En este contexto , distintas entidades en España han manifestado la  importancia de 
desarrollar un programa o plan integral para la prevención y abordaje del suicidio  a 
nivel estatal:  

¶ La Sociedad Española de Psiquiatría y Salud Mental manifiesta la importancia de 
elaborar un plan nacional de prevención del su icidio, dado el incremento de 
suicidios consumados e intentos  autolíticos, tanto en población infantil como en 
adultos . 

¶ Desde la Fundación Española para la Prevención del Suicidio (FSME) se 
recomienda la elaboración de una Estrategia de Prevención del Suic idio en el 
Sistema Nacional de Salud, facilitando una propuesta con 5 objetivos y 30 
acciones 47. Desde el Observatorio del Suicidio en España,  se destaca la falta de 
planes o estrategias específicas de prevención del suicidio que puedan disminui r 
la mortalidad por esta causa, al igual que parece haber ocurrido con las políticas 
preventivas en materia de seguridad vial o violencia de género 13. 

¶ En esta misma línea, la Confederación Salud Mental España identifica como 
aspecto prioritario la elaboración de un Plan nacional de Prevención del Suicidio,  
ante la mayor vulnerabilidad de la Salud Mental  de la población debido a la 
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pandemia , que abarque desde la formación de los profesionales sanitarios a la 
elaboración de campañas de sensibilización. 48.  

¶ La Asociación Española de Pediatría (AEP) destaca la relevancia de crear una 
estrategia unificada de prevención del suicidio en  la población pediátrica,  ante el 
incremento de casos de síntomas depresivos, autolesiones y conductas suicidas 
en niños y adolescentes desde los últimos dos años de pandemia 16.  

En la nueva Estrategia de Salud Mental del Sistema Nacional de Salud 2022  ξ 2026 , la 
conducta suicida se incluye como un problema  de salud pública. Consecuentemente, y 
como se indicaba anteriormente, una de sus líneas estratégicas está dirigida a la 
prevención, detección precoz y atención a la conducta suicida , definiendo los s iguientes 
objetivos específicos:   

¶ Sensibilizar, concienciar y mejorar la información a la población general a través 
de acciones de sensibilización, concienciación e información promovidas por 
instituciones públicas, medios de comunicación y entidades soci ales dedicadas 
a la causa.  

¶ Detectar precozmente y prevenir el riesgo suicida.  

¶ Promover la elaboración de procesos asistenciales integrados de atención a las 
personas con riesgo suicida.  

¶ Apoyar y estimular formas de ayuda mutua entre supervivientes de tent ativa de 
suicidio y personas con ideaciones suicidas.  

¶ Apoyar y estimular formas de ayuda mutua entre familiares en la comunidad para 
personas en duelo por suicidio.  

¶ Establecer asesoramiento y apoyo a los profesionales que han sufrido un suicidio 
en su ámbito de trabajo.  

¶ Facilitar y promover el acceso directo para los adolescentes con problemas de 
Salud Mental  que desarrollen programas específicos para aquellos que 
manifiesten ideación suicida.  

¶ Desarrollar una red de atención telefónica eficiente, coordinada e integrada para 
mejorar el abordaje a la persona con riesgo suicida.  

Además,  se incluyen recomendacion es en este ámbito, fundamentalmente dirigidas a la 
continuidad de cuidados, la coordinación intersectorial, la formación de los 
profesionales, la dismin ución del estigma  y la prevención en el ámbito escolar.  

Actualmente, en España, pese a que no se dispon e de una Estrategia integral a nivel 
estatal para la prevención y abordaje de la conducta suicida, se cuenta con distintas 
iniciativas o recursos en este ámbito, tales como:  

¶ El Ministerio de Sanidad ha puesto en marcha la Línea 024 de atención a la 
conduct a suicida 49, que se basa en la contención emocional por medio de la 
escucha activa, la recomendación de contacto con los servicios sanitarios del 
SNS o la derivación al 112 en situación de emergencia.  

¶ Guía de Práctica Clínica de Prevención y Tratamiento de la Conducta Suicida 50, 
revisada en septiembre de 2020, que incluye los siguientes ámbitos de actuación:  
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o Factores asociados con la conducta suicida y evaluación del riesgo 
suicida. 

o Evaluación y manejo de la ideación y conductas suicidas en Atención 
primaria. 

o Evaluación y manejo del paciente con conducta suicida en el Servicio de 
Urgencias. 

o Tratamiento de la conducta suicida en Atención Especializada (Salud 
Mental). 

o Medidas generales de prevención  de la conducta suicida.  

o El cribado del riesgo de suicidio.  

o La conducta suicida en grupos de riesgo.  

o Intervenciones en familiares, allegados y profesionales después de un 
suicidio. 

o Programas clínicos de intervención sobre la conducta suicida en España.  

o Estrategias diagnósticas y terapéuticas.  

¶ Se está llevando a cabo el Consorcio SURVIVE 51, formado por profesionales de 
la Salud Mental  y personal investigador de distintos hospitales, universidades y 
centros de investigación de España, con el objetivo de estudiar la conducta 
suicida y desarr ollar programas eficaces de prevención y tratamiento. Este 
proyecto cuenta con financiación del ISCIII. El Consorcio SURVIVE incluye la 
realización de un ensayo clínico pionero en España, liderado por ocho hospitales 
del SNS, para diseñar el primer plan pa ra prevenir y reducir el intento de suicidio 
en adolescentes de 13 a 18 años. 

 

A nivel autonómico  

A falta de un marco o plan estratégico estatal, las CC. AA. han desarrollado diferentes 
documentos, iniciativas y planes, heterogéneas en su grado de implanta ción. El 
desarrollo de Estrategias y Planes relativos a la prevención del suicido se recogen en la 
Figura 9. 

 

ASPECTOS CLAVE  

En las Estrategias actualizadas, y en el contexto de la pandemia de la COVID -19, 
se observa una tendencia a la prevención y abordaje de la conducta suicida en 
el ámbito infanto -juvenil y en el educativo como uno de los aspectos prioritarios 
a desarrollar , así como la implementación del  Código Suicidio.   

La mayoría de las CC. AA. disponen de Estrategias o Planes específicos vigentes 
en materia de suicidio; además de otros  documentos en este ámbit o  
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Además de las estrategias desarrolladas a nivel autonómico, todas las CC. AA. han 
desarrollado otros  protocolos y documentos  en relación con la conducta suicida, 
generalmente de manera multidisciplinar  entre los principales agentes implicados.  

Figura 9. Planes y estrategias en materia de suicidio a nivel autonómico. Vigencia y proceso de 
actualización.  

 

 

 

 

 

 

 

 

C. A. Estrategia en Suicidio  Vigente  Estado  

Andalucía  Se prevé el futuro desarrollo de una Estrategia autonómica en 
Intervención del Suicidio.  

-   

Aragón  Estrategia de Prevención del Suicidio en Aragón. Documento 
Marco 2020 (ExPreSA) 

Sí  

I. Baleares Plan de Prevención, Actuación y Abordaje de la Conducta 
Suicida de las Islas Baleares (2022). 

Sí  

I. Canarias Programa de Prevención de la Conducta Suicida en Canarias. 
2021. 

Sí  

Cantabria Programa de Alta Resolución para el Manejo de la Conducta 
Suicida y Prevención del Suicidio (CARS) de Santander  

Sí  

C. La Mancha Guía para la prevención de la conducta suicida 2020.  Sí  

Castilla y 
León 

Estrategia de prevención de la conducta suicida en Castilla y 
León 2021-2025. 

Sí  

Cataluña Plan de prevención del suicidio de Cataluña 2021 -2025 Sí  

C. Madrid Plan de Prevención del Suicidio de la Comunidad de Madrid 
2022 - 2026 

Sí  

C. F. Navarra Plan de Atención a las personas con conductas suicidas en la 
Red de Salud Mental de Navarra. 2021. 

Sí  

C. Valenciana Plan de prevención del suicidio y manejo de la conducta suicida 
(2017-2019) 

No  

  Vigente y actualizado post -COVID 

  Vigente, actualizado pre -COVID 

  En proceso de actualización  

 No se identifica un Plan vigente a nivel 
autonómico  
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C. A. Estrategia en Suicidio  Vigente  Estado  

Extremadura  II Plan de Acción para la prevención y abordaje de las conductas 
suicidas en Extremadura (2021) 

Sí  

Galicia Plan de prevención del suicidio en Galicia. 2017  Sí  

País Vasco Estrategia de Prevención del Suicidio en Euskadi (2019)  Sí  

P. de Asturias Protocolo de detección y manejo en caso de personas con 
riesgo de suicidio 2018 - 2021 

Sí  

R. de Murcia La prevención del suicidio es una de las líneas estratégicas del 
Programa de Acción 2021 -2025. 

-   

La Rioja Plan de Prevención del Suicidio en La Rioja 2018  Sí  

Fuente : Elaboración propia . 

 

 

3.4.  Estrategia s en materia de h umanización  

A nivel estatal  

Al igual que ocurre con el ámbito del suicidio, no se dispone de una Estrategia a nivel 
estatal para la humanización de la asistencia sanitaria en SNS. 

Si bien, la humanización es un aspecto transversal en las Estrategias y Planes estatales 
desarrollados, en ámbitos como la desestigmatización, el fomento de la participación 
del paciente,  la atención basada en la recuperación, la atención comunitaria, la 
valoración de las necesidades biopsicosociales, etc. Se considera clave que la 
humanización sea un elemen to troncal en todas las estrategias y planes.  

En este contexto ΩϔƇģϔ^ǜƑņģĿűƛƑϔfǜƏģƑǈϔŌƇģľƚǀƛϔŌƇϔņƚĿǜƏŌƑǔƚϔωfǜƏģƑűȄģĿűƛƑϔŌƑϔàģƇǜņϔ
§ŌƑǔģƇϊ52, que analiza las estrategias de Salud Mental vigentes en las diferentes CC. AA., 
para extraer puntos clave comunes y prioritarios a la hora de diseñar e implementar una 
estrategia común y homogénea de Salud Mental  de calidad y  sostenible , que 
proporcione los recursos necesarios y más adecuados para la promoción de la 
recuperación de las personas con problemas de Salud Mental.  Este documento 
identifica la  necesidad de establecer una respuesta integral y coordinada de los sectore s 
sanitario y social a los retos relativos a la humanización del área de Salud Mental , 
prestando especial atención a la promoción, prevención, tratamiento, rehabilitación, 
atención y recuperación de las personas con problemas de Salud Mental  y apoyo a los 
cuidadores.  
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A nivel autonómico  

A nivel autonómico, se identifican esfuerzos orientados a la humanización  de la atención 
de las personas con problemas de Salud Mental  y cuidadores en el ámbito de la Salud 
Mental  (Fig. 10). 

 

ASPECTOS CLAVE  

En este ámbito , se identifica una tendencia a la priorización de la humanización 
de l a asistencia en Salud Mental , incluyéndose medidas dirigidas, 
fundamentalmente, a la atención centrada en la persona : 

¶ Aumento de la participación  de  pacientes y familiares.  

¶ Desarrollo de espacios amables  que respondan a las necesidades de las 
person as, incluyendo hospitalización y ambulatorios.  

¶ Fomento de la atención asertivo ξ comunitaria.  

¶ Medidas de concienciación y sensibilización , para reducir el estigma y la 
discriminación.  

¶ Reducción de medidas coerc itivas.  

¶ Iniciativas para la defensa de los derechos humanos en Salud Mental . 

¶ Reforzar la atención y humanización de los cuidados en poblaciones 
especialmente vulnerables.  

¶ Fomento de  la figura del Paciente Experto o usuario en primera persona . 

Figura 10. Planes y estrategias en materia de humanización a nivel autonómico. Vigencia y proceso de 
actualización.  

 

  

 

 

 

 

 

 

  Vigente y actualizado post -COVID 

  Vigente, actualizado pre -COVID. 

  En proceso  de elaboración  

 No se identifica un Plan vigente a nivel 
autonómico  

Siete  de las CC. AA. disponen de Estrategias o Planes específicos vigentes en 
materia de Humanización ; además de otros documentos y protocolos en este 
ámbito .  
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C. A. Estrategia en Humanización  Vigente  Estado  

Andalucía  
La humanización de la asistencia a la Salud Mental se lleva a 
cabo de manera transversal con el resto de las 
especialidades . 
 

-   

Aragón  En el nuevo Plan de Salud Mental 2022 -2025, se ha definido 
una línea de actuación específica de Humanización.   -   

I. Baleares Plan Estratégico de Humanización (2022 -2027) Sí  

I. Canarias Plan de Humanización de los Servicios Sanitarios de Canarias 
(2007) Sí  

Cantabria 
La humanización es uno de los valores principales del nuevo 
Plan de Salud Mental 2022 -2026 de Cantabria.  
 

-   

Castilla-La 
Mancha 

Plan de Humanización del sistema sanitario público de 
Castilla-La Mancha Sí  

Castilla y León  
Plan de Humanización de Salud Mental  En proceso   

Plan Persona. Centrando la Asistencia Sanitaria en Ti (2021) Sí  

Cataluña Se prevé la creación de un Grupo de Trabajo de 
Humanización en Salud Mental.   

-   

C. Madrid II Plan de Humanización de la Asistencia Sanitaria 2022 -2025 Sí  

C. F. Navarra Estrategia de Humanización del Sistema Sanitario Público de 
Navarra 2017 

Sí  

C. Valenciana Plan de humanización de la Atención Sanitaria de la 
Comunidad Valenciana 2000.  No  

Extremadura  Plan de Humanización de la Atención Sanitaria del Sistema 
Sanitario Público de Extremadura 2007 -2013 No  

Galicia GǈǔǀģǔŌťűģϔņŌϔfǜƏģƑűȄģĿűƛƑϔņŌϔƇģϔ ǈűǈǔŌƑĿűģϔàģƑűǔģǀűģϔωÕǀŌǔƚϔ
de Ti Sí  

País Vasco Humanización. Recomendaciones del Consejo Asesor de 
Salud Mental (2019).  Sí  

P. de Asturias En proceso de elaboración el Plan de Humanización de la 
Asistencia Sanitaria del Principado de Asturias.  

-   

R. de Murcia La prevención del suicidio es una de las líneas estratégicas 
del Programa de Acción 2021 -2025. 
 

-   

La Rioja La humanización es un aspecto transversal en el IV Plan 
Estratégico de Salud Mental de La Rioja 2021 -2025. -   

Fuente: Elaboración propia. 
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3.5.  Otros protocolos  y documentos  de interés  

 

ASPECTOS CLAVE  

En el desarrollo de protocolos, destaca la  tendencia hacia un mayor peso de los 
Procesos de Atención Integral  / Procesos Asistenciales Integrados  y los 
Protocolos de Acción Conjunta  / Protocolos de Coordinación  entre diferentes 
agentes y los Servicios de Salud Mental  (ej. Servicios Sociales, Atención Primaria, 
Educación, etc.).  

 

  

Las CC. AA. disponen de otros protocolos  y documentos  de interés a nivel 
autonómico, desarrollados en los últimos años con el objetivo de mejorar la 
atención a los pacientes con trastornos de la Salud Mental.  
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4. ORGANIZACIÓN ASISTENCIAL  DE LA 
PSIQUIATRÍA  EN ESPAÑA  

En España, el modelo de atención a las personas con trastorno mental se basa en la 
orientación comunitaria  y en la recuperación centrada en el paciente .  

Si bien, los modelos asistenciales y de estructur ación de la atención a la Salud Mental  
pueden diferir  según la  C. Autónoma , en función de:  

¶ Consejería u órgano de organización sanitaria del que dependa la gestión de 
dispositivos de atención a la Salud Mental  (incluyendo sanitarios, de apoyo social  
y atención a las adicciones ).  

¶ Figuras autonómicas específicas para la coordinación  de la atención a la Salud 
Mental . 

¶ Niveles en los que se estructure la atención a la Salud Mental  y circuitos de 
derivación establecidos.  

¶ Disponibilidad de recursos y líneas estratégicas, grado de desarrollo de los 
dispositivos de Salud Mental, a sistencia privada  y mecanismos de concierto 
definidos , etc. 

En este apartado, se analiza la organización de la Psiquiatría a nivel asistencial en las 
distintas CC. AA., abarcando aspectos a nivel de gestión y de la organización de los 
dispositivos asistenciales presentes en cada Comunidad Autónoma.  

 

 

4.1.  Responsables autonómicos en materia de Salud Mental  

En las diferentes CC. AA., se dispone, de manera general, de  figuras o estructuras 
específicas que  coordina n todas las áreas de la red de atención  a la Salud Mental . 

Además, entre otras funciones, son responsables de  abordar  y evaluar  las estrategias en 
Salud Mental , garantizar la coordinación con otras organizaciones o departamentos 
implicados en la asistencia a la Salud Mental  y promove r la difusión y participación de la 
ciudadanía. La naturaleza jurídica y dependencia de estas figuras o estructuras de 
coordinación en Salud Mental es variable según la Comunidad Autónoma  (Tabla 5). 

 

En los últimos años, la organización y coordinación del sistema de atención de 
la Salud Mental es una de las iniciativas más relev antes incluidas en las 
estrategias y políticas  en este ámbito.   

Las CC. AA. disponen de figuras para la coordinación d e la atención de la Salud 
Mental a nivel autonómico . 
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Tabla 5. Responsables autonómicos en materia de Salud Mental . 

C. A. Figura de coordinación  

Andalucía  
Coordinadores del del Plan Integral de Salud Mental de Andalucía (PISMA), de la 
Secretaría General de Humanización, Planificación, Atención Sociosanitaria y Consumo  
(Consejería de Salud y Consumo)  

Aragón  Unidad de Coordinación Autonómica de Salud Mental, adscrita a la Dirección General 
de Asistencia Sanitaria (Departamento de Sanidad).  

I. Baleares  Coordinación Autonómica de Salud Mental de las Islas Baleares, dependiente de la 
Dirección de Asistencia Sanitaria  (Consejería de Salud y Consumo).  

I. Canarias Servicio de Salud Mental, de la Dirección General de Programas Asistenciales  (Servicio 
Canario de Salud). 

Cantabria  Coordinación del Plan de Salud Mental de Cantabria, de la Consejería de Sanidad - 
Servicio Cántabro de Salud  

Castilla -La 
Mancha  

Coordinación Regional de Salud Mental, departamento funcional dependiente de la 
Dirección General de Asistencia Sanitaria  (Consejería de Sanidad) 

Castilla y 
León  

Servicio de Atención Sociosanitaria, Salud Mental y Cuidados Paliativos, de la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Humanización (Gerencia Regional de Salud).   

Cataluña  
Dirección del Plan Director de Salud Mental y Adicciones , de la Dirección  General de 
Planificación en Salud  (Departamento de Salud).  

C. Madrid  Oficina Regional de Coordinación de Salud Mental y Adicciones, de la Dirección 
General de Asistencia Sanitaria y Aseguramiento  (Consejería de Sanidad ). 

C. F. Navarra Gerencia de Salud Mental de Navarra , del Servicio Navarro de Salud ξ Osasunbidea. 

C. 
Valenciana  Oficina de Salut Mental, de la Consellería de Sanitat Universal i Salut Pública.  

Extremadura  
Subdirección de Salud Mental y Programas Asistenciales , de la Dirección General de 
Asistencia Sanitaria (Servicio Extremeño de Salud). 

Galicia  Servicio de Salud Mental , de la Subdirección General de Atención Primaria (Consejería 
de Sanidad) 

País Vasco 
El Director de Atención Sociosanitaria del País Vasco  (Departamento de Salud (actúa 
como coordinador de la atención sociosanitaria y de Salud Mental  en Euskadi.  

P. de 
Asturias  

Unidad de Coordinación del Programa Marco de Salud Mental , de la Dirección  de 
Atención y Evaluación Sanitaria  (Servicio de Salud).  

R. de Murcia  Gerencia de Salud Mental, de la Dirección General de Asistencia Sanitaria ( Consejería 
de Salud ).  

La Rioja  

En el IV Plan Estratégico de Salud Mental de La Rioja 2021 -2025 está prevista la 
creación y desarrollo de una figura de coordinación en el ámbito de la Salud mental y 
una estructura técnica y de gestión dependiente y adscrita a la Dir ección  de Asistencia 
Sanitaria del Servicio Riojano de Salud.  

Fuente: Elaboración propia 
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4.2.  Coordinación sociosanitaria. Servicios Sociales y Salud 

Mental.  

La coordinación entre servicios sanitarios y sociales es un elemento clave en la 
atención a las personas que padecen trastornos mentales. El proceso de evolución 
hacia una atención comunitaria con objetivos de recuperación hace necesario esa 
coordi nación intersectorial, como un pilar básico de una atención holística orientada 
al paciente que valore todas sus necesidades 53.  

Los mecanismos establecidos para la coordinación sociosanitaria son variables  entre las 
distintas CC. AA., en función de la organización asistencial y estructural y de la Consejería 
o Dirección General de la que depe ndan tanto Servicios Sociales como Salud Mental.  

 

Los recursos de coordinación sociosanitaria más comunes  desarrollados por las CC. AA. 
engloban:  

¶ Planes y Estrategias de coordinación sociosanitaria.  

¶ Estructuras formalizadas  de coordinación (Comisiones interdepartamentales, 
Grupos de Trabajo, reuniones periódicas).  

 

4.3.  Integración de la Red de Drogodependencias con la Red de 

Salud Mental  

La coexistencia de  trastornos adictivos y psiquiátricos define  una p oblación  de 
pacientes  clínicamente compleja y heterogénea, tradicionalmente asociada a peores 
resultados en salud y a mayores costes 54ξ56. Estos pacientes  requieren una 
evaluación, diagnóstico y tratamiento específicos, de acuerdo con las guías de 
práctica clínica establecidas, a través de un  enfoque biopsicosocial en el que se 
valoren de forma holística las necesidades de este perfil de pacientes.   

Se considera clave que el abordaje de estos pacientes sea realizado por profesionales, 
equipos y programas especializados en trastornos de la Salud Mental  y conductas 
adictivas,  promoviendo un abordaje individualizado y la continuidad en la atención, así 
como la integración de la historia clínica del paciente 54. 

Diferentes estudios respaldan la eficacia , coste-efectividad y mejora de los resultados 
clínicos al establecer un modelo  integrado  de atención a las personas que padecen 
trastorno mental y de la conducta adictiva , incluyendo adolescentes . La atención 
integrada de la Salud Mental  y los trastornos adictivos se asocia a u na menor incidencia 
de episodios agudos e ingresos , a un mayor  cumplimiento terapéutico, a  una 
disminución del consumo de sustancias y a una mayor remisión, así como  a mayores 
niveles de satisfacción  con respecto a la atención recibida  y a una mayor coherencia 
general del abordaje  global del paciente 55ξ62. 

A nivel autonómico, se está trabajando en la coordinación entre los Servicios de 
Salud Mental y los Servicios Sociales, para garantizar la continuidad asistencial, la 
accesibilidad y la equidad en el cas o de que se requiera una intervención 
coordinada entre el ámbito social y sanitario.  
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En España , se ha detectado variabilidad en cuanto a la integración y coordinación de la 
Red de Salud Mental y la Red de Drogodependencias , ya que depende de factores 
relacionados con la macrogestión (organización estructural y funciones  de las 
estructuras con competencias en este ámbito) , con la organización asistencial de cada 
Comunidad  y con la disponibilidad de recursos, tanto humanos como de infraestructuras . 
De esta manera, la integración eficaz de ambas redes puede ser compleja y h eterogénea 
en la práctica real.  

 

En algunas CC. AA., a pesar de disponer un modelo de integración teórico, se detecta 
amplio margen de mejora en la convergencia real y efectiva de la Red de Salud Mental 
y la Red de Drogodependencias , identificándose la necesidad de seguir avanzando en 
la implementación de servicios integrados  para mejorar los resultados en salud de los 
pacientes.  

Figura 11. Integración de la Red de Drogodependencias con la Red de Salud Mental. 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Elaboración propia. Nota: En Galicia, la integración de ambas redes es funcional. 

  

  Redes integradas.  

  Redes independientes.  

La atención a las adicciones y Salud Mental requiere de un modelo de aten ción 
integrado, coordinado y continuado, capaz de mejorar la capacidad de los 
sistemas sanitarios de abordar las necesidades de estos pacientes de manera 
eficiente. A pesar de ello, la implementación de un abordaje integrado ha sido 
heterogénea y lenta a n ivel global.  

¶ A nivel autonómico, la integración de la Red de Drogodependencias y de la 
Red de Salud Mental es variable en las CC. AA.,  en función de la organización 
estructural, asistencial y competencial definida  (Fig. 11).  

¶ En general, se observa una tendencia a la integración de ambas redes . 
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5. FORMACIÓN Y DOCENCIA  

La formación y docencia en Psiquiatría es un aspecto clave para el desarrollo de la 
especialidad y sus competencias, así como para asegurar el relevo generacional de los 
especialistas y poder seguir ofreciendo una atención de calidad a la población.  

Se ha realizado una revisión de la situación actual de la formación en Psiquiatría, 
incluyendo el contexto internacional y estatal, la evolución de plazas de residencia 
ofertadas  y diferentes aspectos relativos a la actividad docente y a la contratación y 
formac ión de los especialistas.  

5.1.  Contexto internacional  

En Europa, existe variabilidad en los diferentes países en cuanto a la formación y 
especialidad en Psiquiatría, tanto en términos de contenido y duración de la 
formación como en las competencias, acceso y reconocimiento 63ξ67.  

Actualmente, la formación en Psiquiatría tiene una distribución heterogénea si se analiza 
la oferta formativa entre países. Por ejemplo, según se observó en un estudio realizado 
en 2021 en distintos países de la UE, únicamente el 40% i ndicó  realizar una rotación de 
un mes en la asistencia a drogodependencias y abuso de sustancias, y un 15% en 
psicogeriatría 65. En otro análisis desarrollado en 2019, se observó una duración mínima 
de la formación en la UE entre 4 ξ 7 años, identificándose diferencias en el contenido 
(por ejemplo, en la posición de la psicoter apia)66.  

Además, la Psiquiatría es una especialidad compleja, con múltiples posibilidades de 
subespecialización  y capacitación , cuya acreditación es variable en función de la región  
(ej. Psiquiatría de adultos, Psiquiatría social y comunitaria, Psicogeriatría, Psiquiatría 
Infanto -Juvenil, Psiquiatría de enlace, Psiquiatría forense, Psiquiatría de adicciones, 
Psicoterapia, Trastornos Adictivos, Neuropsiquiatría, Discapacidad Intelectual, Perinatal, 
etc.)68,69.  

 

En este sentido, a nivel europeo, se han identificado conceptos básicos que describen el 
papel y los valores de la Psiquiatría en el siglo XXI 70. 

 

 

 

 

La brecha existente entre el número de psiquiatras, sus responsabilidades y 
funciones, junto con la creciente carga de los trastornos de la Salud Mental en 
Europa, ha consolidado la necesidad de promover una armonización de la 
especialidad entre los distintos países europeos, con obje to de reafirmar una 
identidad unificada de la Psiquiatría 65,70. 
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5.2.  A nivel estatal  

En España, la especialidad de Psiquiatría se rige por lo establecido en e l Real Decreto 
689/2021, de 3 de agosto, por el que se establece el título de médica/o especialista 
en Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia y se actualizan diversos aspectos del título 
de médica/o especialista en Psiquiatría , que define, entre otros aspectos, su perfil 
profesional, ámbito de actuación (Tabla 4) y programas formativos.   

La especialidad de Psiquiatría tiene, según l o definido en el Real Decreto, una duración 
mínima de cinco años , compartiendo  las competencias a adquirir durante los dos 
primeros años de formación  con la nueva especialidad Psiquiatría y Psiquiatría Infantil y 
de la Adolescencia.  

 

Plazas de  FSE de la  especialidad  de Psiquiatría  

En los últimos 9 años (desde la convocatoria 2014 - 2015 a la convocatoria 2022 - 2023), 
el número de plazas en formación en la especialidad de Psiquiatría ha aumentado un 
40,5%, con un promedio de 256 plazas MIR en el periodo 201 5 ξ 2021.  

El mayor crecimiento de plazas ofertadas se observa en la convocatoria 2019 ξ 2020, 
siendo el número de plazas un 9,3% mayor que en la convocatoria anterior (Fig. 12). 

Figura 12. Psiquiatría: Evolución del número máximo de plazas en formación que se ofertan a adjudicación , 
por convocatoria . 

 

 
 
 
Fuente: Boletín Oficial del Estado71, Orden SND/840/2022 , de 26 de agosto 72. Nota: En la convocatoria 
2022 η 2023, el dato indicado se corresponde con las plazas of ertadas y financiadas, según la Orden 
SND/840/2022 . 

 

La convocatoria 2022 ξ 2023 es la primera en la que se ofertan y financian plazas de  
Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia (un total de 20), distribuidas en trece CC. AA.  
(Fig. 13). 
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Figura 13. Número de plazas ofertadas y financiadas de Psiquiatría Infantil y de la Adolescencia , por 
Comunidad Autónoma (arriba) y hospital (abajo) . 

 

Comunidad Autónoma  Hospital  

Aragón  Hospital Royo Villanova  

Islas Canarias Complejo Hospitalario Universitario Insular Materno -Infantil  

Castilla-La Mancha Hospital General Universitario de Ciudad Real  

Extremadura  Complejo Hospitalario Universitario de Badajoz  

Galicia Hospital Clínico Universitario de Santiago  

Región de Murcia  Hospital Clínico Universitario Virgen de la Arritxaca  

Islas Baleares Hospital Universitario Son Espases  

Principado de Asturias  Hospital Universitario Central de Asturias  

Comunidad Valenciana  Consorcio Hospitalario Provincial de Castellón  

Cataluña 
Corporación Sanitària Parc Taulí  
Parc Sanitari Sant Joan de Déu  
Hospital Clínic de Barcelona  

País Vasco Hospital Universitario Cruces de Araba  
Hospital Universitario Basurto  

Andalucía  
Hospital Regional Universitario de Málaga  
Hospital Universitario Virgen del Rocío  
Hospital Universitario Virgen Macarena  

Comunidad de Madrid  
Hospital Universitario Clínico San Carlos  
Hospital General Universitario Gregorio Marañón  
Hospital Universitario Puerta de Hierro  

 
Fuente: Orden SND/840/2022, de 26  de agosto 72. 
 

Además, en Psiquiatría, han ido apareciendo otras áreas de conocimiento  con su propio 
campo de desarrollo,  que requieren su abordaje en la formación, entre ellas: 
psicoterapia, neuropsicología, abuso de sustancias, psicogeriatría, etc.  Para el desarrollo 
de competencias especializadas en la atención a la Salud Mental, resulta prioritario 
reforzar la cualificación profesional en este ámbito, así como la categorización de los 
puestos de trabajo 41.  
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Plazas de especialidad: Enfermería de Salud Mental  y Psicología Clínica  

En los últimos 9 años (desde la convocatoria 2014  - 2015 a la convocatoria 2022 -2023), 
el número de plazas en formación en Enfermería de Salud Mental ha aumentado un 
71,8% (Fig. 14, arriba). En Psicología Clínica, este incremento es del 81,9% (Fig. 14, abajo).  

Figura 14. Enfermería de Salud Menta (arriba) y Psicología Clínica (abajo): Evolución del número máximo 
de plazas en formación que se ofertan a adjudicación, por convocatoria.  

 

 

Fuente: Boletín Oficial del Estado71, Orden SND/840/2022, de 26 de agosto 72. Nota: En la convocatoria 2022 
η 2023, el dato indicado se corresponde con las plazas ofertadas y financiadas, según la Orden 
SND/840/2022 . 

 

 

5.3.  A nivel autonómico  
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En la especialidad de Psiquiatría, la C. F. de Navarra, Castilla  y León y la 
Comunidad de Madrid son las CC. AA. con mayor número máximo de plazas en 
formación ofertadas por cada 100.000 habitantes en la convocatoria 2021 -2022. 
 

+ 81,9% 

+ 71,8% 
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Figura 15. Psiquiatría: Evolución del número máximo de plazas en formación que se ofertan a adjudicación 
(arriba) y por cada 100.000 habitantes (abajo) en 2021, por Comunidad Autónoma. 

 

 

Fuente: Boletín Oficial del Estado71 e INE. Cifras oficiales de población resultantes de la revisión del Padrón 
municipal a 1 de enero. Total 202173. 

 

Plazas de  especialidad: Enfermería de Salud Mental  y Psicología Clínica  

 

El número y ratio de plazas en formación en Enfermería de Salud Mental y Psicología 
Clínica se indican en las figuras 16 y 17, respectivamente.  

1 3 5 6 6 7 8 8 9 11 12 14
21 25

46
56 57

0.31 0.37 0.44 0.45 0.49 0.49 0.51 0.51 0.53 0.54 0.60 0.63 0.66 0.73
0.83 0.83 0.88 0.91

¶ En Enfermería de Salud Mental, Castilla y León, País Vasco y P. de Asturias 
son las CC. AA. con mayor número máximo de plazas en formación ofertadas 
por cada 100.000 habitantes en la convoca toria 2021 -2022.  

¶ En Psicología Clínica, son la C. F. de Navarra, el P. de Asturias y Cataluña . 
 


































































































































































